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Comidón Mu nicipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 1962.-Eztracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, ~"luñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé 
Trll,eba, ~uiz de Grija1ba, Campos Pareja, De Juana Mo­
velIan, Gomez-Acebo y Alvarez Molina.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Viceinterventor municipal, señor Aranda Na­
varro. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior 
c~le?rada el día 10 del corriente, que fué aprobada por una~ 
nUUld:d, sin reparo alguno. 
B 2. Lectura de las disposiciones publicadas en el 
ol~ín Oficial , de la Provincia. 

se acordo quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 
3.0 A b ci ?ro ar varios decretos de la Alcaldía Presiden-

toa ~rOPol11endo la aprobación de los siguientes presupues-

Ses .e. obras de tramitación abreviada formulados por los 
rVlClO T ' . R S ~,Cl11cos Municipales: 

pavo eparacIon de baches, hundimientos y renovación de 
pri~mentos. en varias calles de la Cuarta División en la 

Cera qurn~~na de junio, 127.130,74 pesetas. 
onservaclOn d 1 1 . , d . . de f e a e evaClOn e aguas para el serVICIO 

uentes de Campamento, 30.045,02 pesetas. 

Conservación de las instalaciones de elevación principal 
agua para abastecimiento de Carabanchel Alto, 25.090,03 
pesetas. 

Reposición de fuente pública y construcción de nuevo 
desagüe en el paseo de Extremadura, 26.000 pesetas. 

Pavimentación del tramo inicial de la calle de Alvarez 
Abellán, desde el camino viejo de Leganés .... 140.400 pe­
setas. 

Reparaciones mecánicas y eléctricas en equipos eleva­
dores y cuadros de mando en los depósitos de agua de Pa­
lomeras, 12.360,40 pesetas. 

Extensión de capa d'e rodadura con hormigón asfál­
tico en la calle de Goya, en el cruce con la de los Herma­
nos Miralles, 149.389,73 pesetas. 

Reconstrucción de aceras en el lado de los números 
pares de la calle de Ayala, entre las de Lagasca y Veláz­
quez, 35.395,44 pesetas. 

Reposición de aceras en la calle de Lagasca, entre las 
de Don Ramón de la Cruz y José Ortega y Gasset, pese­
tas 107.447,51. 

Instalación de aceras frente a la casa número 6 de la 
calle de Villafranca, 4.763,19 pesetas. 

Reparación de aceras en los números pares de la calle 
de Claudia Ca ello, entre las de José Ortega y Gasset y Don 
Ramón de la Cruz, 33.525,43 pesetas. 

Instalación de aceras frente a la finca número 20 de 
la calle de Gómez Ulla, con vuelta a las de Castelar y Cam­
panar, 65.780 pesetas. 

Reposición de aceras por ensanche de calzada en la 
calle de Goya, entre las de Castelló y General Mola, pe­
setas, 24.088,64. 

Reposición de aceras en el paseo de Calvo Sotelo, con 
vuelta a la calle de Prim, 120.294,27 pesetas. 

Pavimentación económica del primer tramo de calzada 
en la calle de Alejandro Morán, 145.242,24 pesetas. 

4. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso y visto el requerimiento del Juzgado de pri­
mera instancia e instrucción número 16, se libre al Procu­
rador consistorial don Adolfo Morales Vilanova la cantidad 
de 8.176 pesetas para responder de las costas y gastos de 
Juzgado ocasionados en el recurso de casación interpuesto 
por el Ayuntamiento contra don Leonardo García Aguilera, 
Conductor municipal; siendo cargo la mencionada cantidad 
a la partida 849 del vigente presupuesto, según informe de 
la Intervención. 
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Hacienda 

5.° Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de agosto último. 

6.0 Aprobar un gasto de 30.533 pesetas, con cargo a la 
partida 29 del vigente presupuesto, importe de las nóminas 
de indemnización por gastos de locomoción del personal de 
intervención e inspección de Arbitrios que presta servicios 
en Subalternas situadas a más de cinco kilómetros de la 
Puerta del Sol, correspondientes al mes de agosto. 

7.° Aprobar un gasto de 1.620 pesetas, con cargo a la 
partida 112 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal de oposición 
para proveer plazas de Lavacoches del Servicio de Talleres 
Generales y los de la Comisión Médica de reconocimiento 
de opositores. 

8.° Aprobar un gasto de 29.354 pesetas, con cargo a la 
partida 289 del vigente presupuesto, importe de las facturas 
presentadas por Autos Alcalá por servicios prestados a dis­
tintas personalidades con motivo de su visita a esta capital 
en fechas comprendidas dentro del año en curso. 

9.° Aprobar un gasto de 2.910 pesetas, con cargo a la 
partida 289 del vigente presupuesto, importe de la factura 
presentada por la casa J. y F. Salgado por la obtención de 
diversas fotografías del plano y maquetas del proyecto de 
ordenación del sector afectado por la avenida de los Reyes 
Católicos. 

10. Aprobar un gasto de 4.839,28 pesetas, con cargo 
a la partida 337 del vigente presupuesto, importe de las 
facturas remitidas por el Director gerente de la Empresa 
Municipal de Transportes y presentadas por la Compañía 
Eléctrica Industrial (S. A.) por consumo de flúido eléctrico 
durante el mes de abril en las cocheras y oficinas de trole­
buses de Vallecas ocupadas por familias desalojadas de sus 
domicilios. 

11. Aprobar dos gastos, de 2.184,45 y 1.708,31 pesetas, 
con cargo al capítulo III, artículo 1.0, concepto 1.0, y a la 
partida 234, respectivamente, del vigente presupuesto, para 
abonar a doña Carmen Falceto Vi usan, viuda del Auxiliar 
de Estadística, jubilado, don Leopoldo Mateo Herrero, las 
cantidades liquidadas por la Intervención de Fondos por 
pensión, ayuda familiar y pagas extraordinarias, que dejó 
devengadas y sin percibir el causante en la fecha de su 
fallecimiento. 

12. Aprobar un gasto de 2.468,92 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para 

- abonar a doña Rosa GiI1y Paños, hermana y heredera del 
que fué Vigilante de Arbitrios, jubilado, don Pedro, el 
importe de la pensión de los meses de diciembre de 1959 
y enero de 1960 y de la paga extraordinaria de Navidad 
del primero de dichos años y la parte proporcional de las 
de abril y julio siguientes, que dejó devengadas y sin per­
cibir el causante a su fallecimiento. 

13. Aprobar un gasto total de 6.978.517,31 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de treinta y ocho certificaciones por 
obras realizadas por diferentes contratas. 

14. Aprobar un gasto de 775.228,83 pesetas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar el im­
porte de dos certificaciones y dos facturas de suministros 
realizados a las dependencias y Servicios municipales. 

15. Aprobar un gasto de 65.350 pesetas, con cargo al 
capítulo VI del vigente presupuesto, para abonar el importe 
de una factura presentada por Muebles Apolinar. 

16. Aprobar un gasto total de 3.718.344,77 pesetas, con 
cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para abo­
nar el importe de doce relaciones de facturas por suminis­
tros realizados al Servicio de Acopios. 
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17. Aprobar un gasto de 749.038,49 pesetas con 

a varios capítulos del presupuesto extraordinario de ~~"o 
(seg.uf~da. y tercderabetapas), par fa abonar el importe de tr 
certt IcaClOnes e o ras y una actura por suministro 

18. Conceder a la Asociación Católica Cruzad
s
. 

la Enseñanza la exención de pago del arbitrio deOS Ide 

valía correspondiente a la transmisión de la finca n.P u 
ro 14 de la calle del Oso, teniendo en cuenta que el ume_ 
jenante, sobre quien recae la obligación de pago del c~_ 
trio, es la citada institución, la cual se encuentra ex:r~­
a tenor de 10 establecido en el artículo XX, número ~' 
ap~rtado a), de~ Concordato con la. Santa Sede, y en el 
artIcu}o. 520, numero .1, apartado i) , de .la vigente le 
de Reglmen local; debiendo, en consecuencia, ser anulal 
la liquidación practicada y decretarse la conclusión y a a 
chivo del expediente. r-

19. Conceder a don Antonio Reig Blanco la exenció 
de pago del ar?itrio de solares sin edi~car ~orrespondient~ 
a un terreno Sito en la calle de AntOnIO Relg, sin número 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec~ 
tado por el proyecto parcial de ordenación de Peña Grande 
siéndole, por tanto, aplicable la exención establecida e~ 
el párrafo 2.° del .artículo 50~ de la vig~nte ley de Régi­
men local, procediendo la baja en matncula a partir del 
1 de octubre de 1960, período siguiente al de la primera 
reclamación del interesado; debiendo anularse y retirarse 
del cobro los recibos pendientes de pago posteriores al 1 de 
marzo de 1946, fecha de aprobación del plan general de 
ordenación a que está afecto, ya que, si bien, con arreglo 
al plan parcial de Peña Grande, la finca es inedificable 
porque se suprime la calle a que da fachada, ya antes se 
imposibilitaba la construcción, al no existir plan de ali­
neación. 

20. Conceder a don Alberto Rico San José la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corre­
pondiente al terreno sito en la calle de Erías Briones, 23, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificab1e al estar a{ec­
tado por el proyecto parcial de ordenación de la Prospe­
ridad, siéndole, por tanto, aplicable la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, procediendo su baja en matrícula desde 
el 1 de febrero del corriente año, fecha del período siguien­
te al de la petición, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago a partir del 9 de julio 
de 1952, fecha de aprobación del plan parcial al que está 
afecto; denegándose, sin embargo, la devolución de las 
cantidades satisfechas con anterioridad a la reclamación, 
ya que el interesado no presentó el potestativo recurso de 
reposición o reclamación económicoadminístrativa dentro 
de los plazos legales contra los actos administrativos de 
exposición al público del padrón, o los sucesivos de pre­
sentación periódica al cobro de los recibos, a tenor de lo 
establecido en los artículos 232 y 238 del reglamento de 
Haciendas locales. 

21. Conceder a doña Matilde Pineda Martín la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a los terrenos sitos en las calles del Marqués de 
Cortina, 2, y Rosa de Silva, teniendo en cuenta su ca~áct~r 
de inedificable al estar afectados por el proyecto pareJal e 
ordenación de la avenida del Generalísimo, sié~doIe, ~~ 
tanto, aplicable la exención establecida en el parrafo . 
del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, ~~o~ei 
diendo su baja en matrícula a partir del 1 de. ~~n : 
corriente año, período siguiente al de la petIcJO~~ c: s 
retirada del cobro y anulación de los recibos pen I~n ~a 
de pago posteriores al 27 de febrero de 1947, fecha eee_ 
aprobación del plan parcial a que están afectos; pro roa 
diendo, asimismo, la devolución a la inte:es~da de ,la :r 25 
de 7.258,15 pesetas, comprensiva del pnnclpal, l1

d
1as lares 

por 100 de los recibos expedidos por el concepto e so 
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~ 
. ed 'ficar en relación con las mencionadas fincas, según 

.lO ,.~ constituí do con el fin de estar a resultas de la 
¿epo~ ~ión y suspender el procedimiento de cobranza se­
te<;d ~or la recaudación del distrito de ChamberÍ. 
"II12~. Conceder. a don Benito. Roj~ Cuesta la exe~ción 

o del arbitno de solares SIn edIficar correspondIente 
ce pa;erreno sito en la calle de Rosa de Silva, sin número, 
u~ do en cuenta su carácter de inedificable al estar 

I :J1Ien • 1 d d ., d 1 'd aíectado por el pro~~cto p arcIa. e or enaClOn e a aven~ , a 
d I Generalísimo, slendole apbcable, por tanto, la exenclOn 
e
t 

blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
e~ a I d' d b . , 1 I ' de Régimen loca , proce len o su aja en matncu a ;> de el 1 de abril del corriente año, período siguiente al de 
Ja~etición con retirada del cobro y anulación de los recibos 

ndientes' de pago posteriores al 27 de febrero de 1947, 
k:ha de aprobación del plan parcial de ordenación a que está 
recto ' procediendo la devolución al interesado de la suma 
~e 3.354 pesetas, importe del principal, más el 25 por 100 
del recibo expedido por el concepto de solares sin edificar 
correspondiente al año 1961 en relación con la mencionada 
finca, según depósito constituído para suspender el pro­
cedimiento de cobranza y estar a las resultas de la recla­
mación, a cuyos efectos habrán de cursarse las oportunas 
órdenes a la l lepositaría de Villa. 

23. Conceder a don Doroteo Valdés Salas la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de Alternantera, sin número, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por el proyecto parcial de ordenación de la avenida 
del Generalísimo, siéndole, por tanto, aplicable la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en matrícula desde elIde abril del corriente 
año, período siguiente al de la petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos pendientes de pago posteriores al 
31 de julio de 1957. 

24. Conceder a don Félix González Pérez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle del Puentecilla, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar adtitado por la 
prolongación de la calle de Palermo, según el plan parcial 
de Ca.nillas-Ciudad Lineal, siéndole aplicable, por tanto, la 
ex:enClón establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 
de .Ia vigente ley de Régimen local; debiendo causar baja 
la mscripción figurada en matrícula desde elIde marzo 
del corriente año, período siguiente al de la petición, reti­
rando .del cobro y anulando los recibos pendientes de pago 
postenores al 1 de enero de 1957. 

25. Conceder a don T rifón Carra Moreno la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terr~o sito en la calle de Santa Teresa, 1 (hoy, Islas 
~el AlmIrante), teniendo en cuenta su carácter de inedi­
Vcabl~ al estar afectado de expropiación del sector de la 

egullla, Valdezarza y Vertedero siéndole aplicable por 
tanto la . , bl' " ' , l ' exenClOn esta eClda en el parrafo 2.° del artlcu-
bO .504 de la ~igente ley de Régimen local, procediendo la 
aJ~ en matrIcula desde el 1 de abril del corriente año 

penado siguiente al de la petición, retirando del cobr~ 
rO a~ulando los recibos pendientes de pago posteriores al 

e octubre de 1956. 
26:, Conceder a doña Paula de Mingo Paredes la 

ex:enclOn de p d 1 b' . dI' . po d' ago e ar !tn o e so ares SIn edIficar corres-
d n lente al terreno sito en .la calle de Isabel, 23, tenien­
~d en cuenta su carácter de inedificable al estar empla­
Pla: en .zona verde de protección de viales, según el 
cabl parCial de ordenación de Peña Grande, siéndole apli­
del e, ~or tanto, la exención establecida en el párrafo 2.0 
cedi:~~~Ulo 504. de la vigente ley de Régimen local, pro­
corrie t s~ baja en matrícula desde el 1 de mayo del 

n e ano, período siguiente al de la petición, retirando 
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del cobro y anulando los recibos pendientes de pago co­
rrespondientes al año 1961 y posteriores. 

27. Conceder a don Juan Manuel Pascual Quintana 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a un terreno sito en la calle Posterior Orien­
tal, teniendo en cuenta que cuando la finca fué expropiada, 
el 12 de enero de 1961, desapareció la obligación de con­
tribuir para el interesado, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 501 de la vigente ley de Régimen local, y que 
a partir del 4 de febrero de 1955 existe una resolución 
administrativa que prohibe la edificación de la mencionada 
finca, siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la citada ley; debiendo 
producirse la baja en matrícula a partir del 1 de agosto 
último, período siguiente al de la reclamación, y anularse 
todos los recibos pendientes de pago posteriores al 4 de 
febrero de 1955. 

28. Conceder a don José Ruiz Ortiz la exención de 
pago del arbit~io de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sIto en la avenida de la Albufera, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar emplazado en 
zona verde, siéndole aplicable, por tanto, la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, procediendo su baja en matrícula desde 
elIde mayo del corriente año, período siguiente al de la 
petición, retirando del cobro y anulando los recibos pen­
dientes de pago posteriores al 1 de marzo de 1946. 

29. Conceder a don Julián Fernández Ares la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Domingo Lozano, 
sin número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar afectado por el plan general de ordenación, siéndole 
aplicable, por tanto, la exención establecida en el párra­
fo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, 
procediendo su baja en matrícula a partir del 1 de junio 
del corriente año, retirando del cobro y anulando los reci­
bos pendientes de pago posteriores al 1 de marzo de 1946, 
fecha de aprobación del plan de ordenación a que está 
afecto. 

30. Conceder a doña Clara Gil Vara la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a dos terrenos sitos en la calle de José Arcones Gil, te­
niendo en cuenta su carácter de inedificables al estar afec­
tados de expropiación, siéndoles aplicables, por tanto, la 
exención establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en ma­
trícula desde elIde septiembre de 1961, retirando del 
cobro y anulando los recibos pendientes de pago posteriores 
al 30 de diciembre de 1960. 

31. Conceder a don Florentino García Briceño la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura 
para el local instalado en el Mercado de las Victorias, 
tienda número 9, dedicado a venta de tocino y jamón, por 
aplicación de 10 establecido en la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11 en favor de los cambios que, 
como en el caso presente, tienen carácter forzoso. 

32. Conceder a doña Margarita y a doña Francisca 
Sanz S anz la exención de pago de derechos por licencia 
de apertura para la industria de fábrica de pan en la 
calle de los Valores, 1, en virtud de 10 establecido en la 
base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 en favor 
de los cambios que, como en el caso presente, tienen ca­
rácter forzoso. 

33. Conceder a don José Mulas Palacios la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura del local de 
la calle de Dulcinea, 15, dedicado a la guarda de útiles 
y herramientas de trabajo, en virtud de lo establecido en la 
hase 28 de la Ordenanza de exacciones número 11, y mien­
tras el local referido se dedique exclusivamente al fin in­
dicado. 
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34. Conceder a la Congregación de los Sagrados Co­
razones la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas correspondientes a la construcción de 
una iglesia en la calle del Padre Damián, 2, teniendo en 
cuenta que las obras de la naturaleza de las que en este 
caso se proyectan benefician a clases productoras de escasa 
capacidad económica, por lo que es de aplicación lo dis­
puesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

35. Conceder a Cauce (Sociedad Cultural Filantró­
pica y Cívica) la exención de pago de derechos por el 
concepto de anuncios para la colocación de ciento cincuenta 
carteles correspondiente a una campaña contra los ruidos, 
siéndole de aplicación lo dispuesto en la base B.a de la 
Ordenanza de exacciones número 36 para los anuncios 
que tengan la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar 
valores de orden espiritual, religioso, cultural o deportivo. 

36. Conceder a doña Encarnación Medina Toribio la 
exención de pago de derechos por el concepto de puestos 
con relación al instalado en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 6, en virtud de lo establecido en la base 4.a de la 
Ordenanza de exacciones número 34 en favor de los an­
cianos e impedidos que se dediquen a la venta de cascajo. 

37. Conceder a la Congregación y Hospital de San 
Pedro Apóstol la exención de pago de derechos por el 
concepto de motores en relación con los ascensores y mon­
tacargas del edificio de la plaza del Conde del Valle del 
Súchil, 16, así como la anulación del acta de la Inspección 
de Rentas, teniendo en cuenta que los fines de la Congre­
gación benefician a clases productoras de escasa capacidad 
económica, por 10 que es de aplicación 10 dispuesto en el 
artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

38. Denunciar los conciertos vigentes con don Anto­
nio Bolonio Revuelta, presidente del Consejo de Adminis­
tración de Antonio Bolonio, propietaria de la cafetería 
y pa'stelería de la plaza de Tirso de Molina, 13; con don 
Miguel Torres, director del hotel Fénix, de la calle de 
Hermosilla, 2; con doña Encarnación Sotoca, propietaria 
del hotel Nuria, de la de Fuencarral, 52, y con don José 
Moreno, dueño de la pastelería de la de Velázquez, 59, 
por finalizar el día 31 de enero de 1963, a tenor de lo es­
tablecido en la base 8.a de los contratos, concediéndoseles 
un plazo de quince días para que puedan solicitar nuevo 
concierto por otros dos años; debiendo procederse por la 
Inspección a efectuar los estudios necesarios para determi­
minar lo que más convenga al interés municipal. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Capitán Blanco Argibay, 34, 
propiedad de don Bartolomé Segovia Cenedilla, con efec­
tos desde el 1 de julio último, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria, abonándose en la cuenta de cono ' 
cierto gremial la suma de 991,50 pesetas, por el período 
del 1 de julio al 31 de diciembre ; quedando reducida la 
cuota gremial para 1963 en la cuantía de 1.983 pesetas. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la carretera de Aragón, 209, propiedad de 
doña Pilar Julián Escolar, con efectos desde elide julio 
del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de 
la industria, abonándose en la cuenta de concierto la can­
tidad de 1.773,30 pesetas, por el período del 1 de junio 
al 31 de diciembre; quedando reducida la cuota gremial 
para 1963 en 3.040 pesetas. ' 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la' calle de las Infantas, 18, denominado As de 
Oros, propiedad de doña Angeles López Ríopérez, con 
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efectos desde el 26 de junio del corriente año po . 
del local para ejecución de obras de reforma' del r ~erre 
abonándose en la cuenta de concierto gremial la caml,mo, 
de 38,534,45 pesetas, por el período del 26 de junio nt~~d 
de diciembre; quedando reducida la cuota gremial a 1 
1963 en la cuantía de 74.986 pesetas. para 

42. Rescindir el contrato vigente con don L ' 
A . N' 1" dA' UClano senJo lCO as, SOcIO gestor e senJo y Abad (S L 
concesionarios del restaurante del hotel Florida que ~ta~ 
situado en la plaza del Callao, 2, con efectos d~sde el 1 d 
sep~i~~bre últim?, por h~~e~ sido cerrado Con carácter 
defmlhvo y vendido el edifiCIO para otras actividades 
~erciales; ~udiendo devolverse a dicha Empresa la gar~~~ 
tta que tema prestada para responder de las obligacion 
del contrato que ahora se rescinde. 

~3. C~lebrar n~evo. concierto con don Rufino Bustin­
gorn Espilla, propletano del restaurante J ai-Alai, de la 
calleo de Alfonso XI, 6, que comp.renderá los epígrafes 1.0 
y 2. de la Ordenanza de exaccIOnes municipales núme­
ro 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las cuota 
de 147.555,41 pesetas por el impuesto sobre consumo 
y servicios de lujo y 27.432,30 pesetas por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, pagadera en dozayas 
partes, con vigencia desde el 1 del corriente mes al 30 de 
septiembre de 1964, y con arreglo a las bases usuales. 

44 a 49. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por tlistintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contn­
bución territorial urbana de los respectivos inmuebles, y er 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local: 

Don Daniel de Linos Lage, en representación del pro­
pietario de la finca número 14 de la calle del Divino VaJ16 
(en el reparto figura por la calle de Embajadores, sin nú­
mero, con vuelta a la del Divino Vallés, y a nombre de don 
Manuel Cabriel Parrón), por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras, absorbederos, tuberías y bocas de riego. 

Doña Luisa Piña de Jiménez (en la distribución, a nom­
bre de don Vicente Gutiérrez Armajat), propietaria de la 
finca número 15 de la calle del General Sanjurjo, por obras 
de instalación de bocas de r iego. 

Don Secundino Pérez González, propietario de una 
finca sin número de la calle de Gregorio López, por obras 
de instalación de alcantarillado. 

Don Juan Antonio Urruela Santos (en la distribució? 
figura a nombre de doña María Varriera Losada), admi­
nistrador de la finca número 44 de la calle dd General 
Sanjurjo, por obras de instalación de bocas de ri~go. , 

Don Joaquín Barral Balsa, propietario de la fmca n~­
mero 11 de la calle de Gregorio López, por obras de pavI-
mentación de la calzada y aceras. . 

Don Juan Jesús Amo García, propietario de I.a fmc:l 
número 8 de la calle de Colomer por obras de pavimenta­
ción de la calzada aceras tuberí~s y bocas de riego (en el 

" d . o reparto de las cuotas de aceras y tuberías y bocas e neg) 
figura con el número 10, a nombre de don Angel Soler Vaz .. 

50. Devolver a don Luis BocaneO'ra Maroto la. can.tl-
dad de 3.335,16 pesetas, importe del r~cibo de contrIbuCIO­
nes especiales, por obras de instalación de aceras, corr~s­
pondientes a la finca número 133 de la carretera de Aragon, 

f ' . 1 Ad .. . , de Rentas en y que ue expedido por a mmlstraclOn 
20 de febrero del año en curso, teniendo en cuenta 9~e ~: 
le concedió la exención de pago de las cuotas en seslr'ón 
8 de junio último; pudiendo tener lugar esta de~o u~u_ 
en la siguiente forma: 3.176,34 pesetas, con cargo a prargo 
puesto extraordinario de 1946, y 158,82 pesetas, con \Ies 
al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especI . 
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1 Devolver a don Alberto Cavia Batrenechea, acce-
. 5· a su petición, la cantidad de 3.543,23 pesetas, 

diendosedel recibo de contribuciones especiales, por obras . porte • . 1t1l. talación de tuberías y bocas de riego, correspondiente 
de !ll~inca número 10 de la calle. d:l Ca.~di11o de España, 
a la fué expedido por la AdmlmstraclOn de Rentas en 
. ~: octubre de 1961 ; pudiendo tener lugar esta devolución 30 1 iguiente forma: 3.374,50 pesetas, con cargo al con­
en a s resupuestario, y 168,73 pesetas, con cargo al fondo 
cept? .fos 5 por 100 de contribuciones especiales; girándose 
d.epo~:áneamente a don Alberto Cavia Barrenechea un nuevo 
o;¡n:ubo por la cantidad de 3.188,91 pesetas, que distribuirá 
~ 7 1 1 siguiente forma : 3.03 ,05 pesetas, con cargo a con-
en t~ presupuestario, y 151,86 pesetas, al fondo de depósitos cep 'b . . 1 5 por 100 de contn UClOnes espeCIa es. 

52 Adoptar los siguientes acuerdos: 
Pr·imero. Conceder a don Francisco García Miranda, 

mo apoderado de don Ricardo Goizueta Díaz, la exención co d'b . . 1 1 de pago de las cuotas e contn UClOnes especIa es, por as 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
tuberías y bocas de riego, asignadas a dos fincas sin nú­
mero de la calle de Embajadores, teniendo en cuenta que 
tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana durante 
la realización de las obras, y ser ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 
preceptuado en el aparta?~ 2.° del artícul~ 587 del texto 
refundido de la ley de Reglmen local; anulandose, en con­
secuencia, los dos recibos que por estos conceptos fueron 
e.xpedidos ; y 

Segundo. Darse por enterada de 10 manifestado por 
doña Natividad Gude Rodríguez, en nombre y representa­
ción de don Francisco García Miranda, y, en consecuencia, 
se proseguirá el procedimiento recaudatorio del recibo de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, correspondiente a la finca sin número de 
la calle de Jaime el Conquistador, con vuelta a la de Cáce­
res, que fué expedido a nombre de don Ricardo Goizueta 
Díaz, si no hubiera sido satisfecho' en la actualidad. (" 

53. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la petición de exención de pago 

de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada y aceras, asignadas a la finca números 24 y 26 
de la calle de la Sierra Toledana, formulada por su propie­
tario, don Marcelino Martín Quintana, fundándose en el 
pago del recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
una vez que, dado el emplazamiento de los inmuebles, no 
p.ud? comenzar en el pago del susodicho recargo con ante­
nondad al 1 de enero de 1955, y habiéndose ejecutado las 
obras originarias de la exacción en los años 1953-54, no 
~ da la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vIgente ley de Régimen local. 
. S~gundo. Confirmar la negativa tácita operada por el 

sIlencIO administrativo en el recurso de reposición suscrito 
i r doña Isabel Díaz Sebastián contra el acuerdo, de 4 de 
d:brero ?e ~959, denegatorio de su petición de exención 

. contnbuclOnes especiales, por obras de calzada y aceras, 
asllgnadas a un inmueble de su propiedad sin número de la ca le dlS' El ' e a lerra Toledana, con vuelta a la de la Sierra 
. '·Ira; debiendo estarse a 10 acordado, por subsistir las 

:smas razones, y significando a la interesada que la fecha 
e que naCe la obligación de contribuir por el expresado 
do~cep~o es el término de la ejecución de las obras, según 
I~~rnlna el artículo 16 del reglamento de Haciendas es. 

il T:rcero. Confirmar la negativa tácita operada por el enclO adrnl'n' t t' 1 d . ., . POr d - IS ra IVO en e recurso e repOSlClOn suscnto 
el d ~na Dolores Lozano Simón, en su propio nombre y en 
febre rece contribuyentes más, contra el acuerdo, de 4 de 

ero de 1959, denegatorio de su petición de exención 

22 de octubre de 1962 

de pago de contribuciones especiales, por obras de calzada 
y aceras, asignadas a diversos inmuebles de las calles de la 
Sierra Toledana, Sierra Elvida y Garganta de Aixa; de­
biendo estarse a 10 acordado, por subsistir las mismas razo­
nes que motivaron aquella desestimación; significando a la 
recurrente que el hecho de que el artículo 102 de la ley 
de Régimen local de 1950 aluda a 'las obras de pavimenta­
ción entre las obligaciones mínimas de los Ayuntamientos 
no significa que aquéllas hayan de realizarse a título gra­
tuito, sino que se trata de obras de competencia municipal, 
10 que es independiente de su financiación, regulada en la 
enumeración de los recursos de las Haciendas locales (ar­
tículos 429 y siguientes), entre los que se incluyen las cuotas 
de contribuciones especiales originadas precisamente por 
aquella clase de obras, ' según los apartados e) y f) del ar­
tículo 469 del referido texto legal. 

Cuarto. Desestimar la reclamación formulada por don 
Pedro Antonio López Cruz contra el acuerdo, de 4 de 
febrero de 1959, por el que, resolviendo la solicitud de don 
Francisco García Gutiérrez, propietario de la finca núme­
ro 22 de la calle de la Sierra Toledana, fueron designadas 
como personas obligadas al pago de contribuciones espe­
ciales, por calzada y aceras asignadas a dicho inmueble, el 
señor reclamante y doña Carmen Martínez Cordn-Cruz, 
viuda de don Rafael Esteban Fernández, una vez que, 
aparte de ser firme el acuerdo recurrido por extempora­
neidad de la reclamación, la exacción impugnada, por su 
especialísima naturaleza, no está comprendida entre aquellas 
a que alude el artículo 194 de la ley Hipotecaria y demás 
disposiciones invocadas por el interesado, ni pueden liqui­
darse a cargo del tercer adquirente, ni forman parte de las 
cargas o gravámenes a que se referían las condiciones de la 
subasta del inmueble, cuyo remate se adjudicó al señor 
García Gutiérrez; estando fundamentada su condición de 
deudores por el expresado concepto al Ayuntamiento, por 
el hecho de figurar como titulares del inmueble en el Regis­
tro de la Propiedad desde el año 1942 hasta 1954, en con­
sonancia con 10 que establece el artículo 16 del reglamento 
de Haciendas locales; no pudiendo tomarse en considera­
ción, finalmente, las restantes alegaciones invocadas, ante 
la inhibición demostrada respecto al deber de colaborar con 
la Administración en el esclarecimiento de hechos que, sólo 
en su propio beneficio, habrían redundado, al no compare­
cer a los requerimientos de la Alcaldía Presidencia, fechas 
10 de junio y 3 de octubre de 1958, y en la única ocasión 
que 10 verificó (en 22 de noviembre de 1957, personándose 
al requerimiento de 8 del mismo mes y año) se limitó 
a manifestar que había vendido la finca en 1942 y que le 
eran totalmente desconocidas las declaraciones del actual 
propietario relativas al depósito constituí do en el Juzgado, 
siendo más cierto que en 16 de abril de 1958 (es decir, 
cinco meses después) el propio señor López Cruz otorgaba 
poder bastante a favor de Inmobiliaria del Manzanares (So­
ciedad anónima) para que pudiera hacer efectivo, en el 
Juzgado de primera instancia número 1, el remate de la 
subasta, por 10 que si consideró que esta Inmobiliaria era 
la obligada al pago de contribuciones especiales, muy bien 
pudo haberlo expuesto a su debido tiempo o exigir el des­
cuento de su importe al otorgar la susodicha escritura . 

Quinto. Desestimar la reclamación suscrita por doña 
Carmen Martínez Cordn-Cruz, en su propio nombre y en 
el de los restantes herederos de don Rafael Esteban Fer­
nández, interesando anulación del acuerdo, de 4 de febrero 
de 1959, por el que se la considera obligada al pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por calzada y aceras, 
asignadas a la finca número 22 de la calle de la Sierra To­
ledana, en unión de don Pedro Antonio López Cruz, fun­
dándose en la total falta de información respecto a las 
actuaciones seguidas en el expediente, por cuanto el origen 
de ese desconocimiento proviene de sus reiteradas negativas 
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a aceptar las notificaciones de los requerimientos verificados 
a tal efecto por decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 
8 de noviembre de 1957, 10 de junio y 3 de octubre de 1958, 
según consta en aquél; y . 

Sexto. Dejar sin efecto las suspensiones de cobro de­
cretadas en 18 de abril y 11 de mayo de 1959 respecto a los 
recibos de contribuciones especiales, por calzada y aceras, 
asignadas a una finca sin número de la calle de la Sierra 
Toledana, con vuelta a la de la Sierra Elvira, propiedad de 
doña Isabel Díaz Sebastián, y número 22 de la de la Sierra 
Toledana, a nombre de don Pedro Antonio López Cruz y 
doña Carmen Martínez Corcín-Cruz, viuda de don Rafael 
Esteban, reanudándose por los Servicios Económicos Mu­
nicipales dicho procedimiento para la inmediata efectividad 
de aquéllos. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder el fraccionamiento de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada ejecutadas en los accesos a la plaza de toros de 
Vista Alegre, a doña Carmen Laporta Miguel, viuda de don 
Agustín Herraiz Vera, propietaria de un inmueble sin 
número en la expresada vía pública, quien podrá hacer 
efectivo su importe en doce plazos trimestrales y conse­
cutivos, que serán incrementados con los intereses corres­
pondientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose res­
ponsable de dicho pago, en defecto de la propietaria, su 
avalante, don Ciríaco San Cacho; advirtiéndole que, caso 
de resultar impagado el recibo correspondiente a alguno 
de dichos plazos, quedará sin efecto el presente acuerdo 
y se procederá a su cobro y al de la totalidad de los restan­
tes en una sola vez y en procedimiento ejecutivo; y 

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por 
don Manuel Alonso García-Aparicio solicitando aplazamien­
to para e! pago de las cuotas de contribuciones especiales, 
por las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas en 
los accesos a la plaza de toros de Vista Alegre, y que fueron 
asignadas a dos inmuebles de su propiedad en la expresada 
vía pública, con vuelta a la calle de Ramón Saiz, hasta que 
perciba el importe de las expropiaciones por ocupación de te­
rrenos en dicha vía pública, una vez que se trata de actua­
ciones distintas e independientes; debiendo instar en la 
Sección de Urbanismo y Obras sean incoados los oportunos 
expedientes, lo que, según informe de dicha dependencia, no 
ha efectuado hasta el momento presente, no pudiendQ acce­
der a lo solicitado por imposibilidad de subordinar la efec­
tividad de la exacción impugnada a un acto que depende 
de la voluntad del recurrente. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de calzada y ace­
ras ejecutadas en los años 1957-58, a los propietarios de las 
fincas que a continuación se relacionan, situadas en el ca­
mino de Valderribas, entre la avenida de la Peña Prieta 
y la calle del Puerto de Canfranc, por. satisfacer todos ellos 
el recargo extraordinario de! 4 por 100 del Ensanche, dán­
dose la incompatibilidad prevista en e! artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local: don Ramón García Sanz, de 
la númer 37 (reclamación de don Francisco de la Calle Gon­
zález, en nombre de los herederos de don Manuel Sainz 
Herrero); señora viuda de don Pablo Sendero, de la nú­
mero 4D (reclamación de doña Lorenza Sánchez Sánchez); 
don Ginés Corbalán Fernández, de la número 54 ; don Mi­
guel Vigo Ruiz, de la número 53 (reclamación de don 
Manuel Vico Ruiz); doña Luisa Cantarero Ruiz, de la 
número 51; don Joaquín Ortiz Duro, de la número 47; don 
Angel Gómez Pot, de la número 24 (reclamación de don 
Juan Manuel Barroso Palacios, como presidente de la Co­
munidad de Propietarios); don Angel González Aranzo, de 
la número 34; don Marciano Gallego Fraile, de la núme­
ros 67 y 69 ; don Patricio Cande1 Sánchez, de la número 57 ; 
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=== don Eugenio Orive Casve, de la número 38 ' Fáb . 
Ladrillos Val derribas (S . A.), de la número s9 ' d :lca

R
de 

sario Sánchez Guillamón, de la número 36 ; do'n ~~. o­
Atienza Ramírez, de una sin número ; don Angel lpna~o 
Esteban, de la número 77; don Juan José Vallada Garoa 

la número 90; don Mateo Velasco Campillo, de las r~, de 
ros 12, 14 y 16; don Gregario González, de la núm numle_ 
(~eclamaci.?n de ?on Mateo V elasc? Velázquez); do:r~an8 
hago Yague Yague, de dos con e! numero 84; don Fran ' -
Vi~ent.e ';'icente, de una sin ,número (entre el 30 y 34) ;c~: 
L:ll~ Jlmenez Yust~, de la numero 65 ; doña Victoria Roldán 
Slguenza, de la numero 60 ; don Sebastián Ruiz Pa! 
r es, de la número 50 (reclamación de don Antonio RO~: 
doña María Lourdes Tormes, de la número 75. ~Iz.., 
Carmen García Mier, de la número 74; doña Mar'ía ~na 
carnación López Balmes, de la número 52; don Juan G n­
tiérrez Gil, de la número 58; herederos de don Domin u­
González Benito, de la número 68; herederos de don ct 
dido Aparicio Aparicio, de la número 87 (reclamación ~­
don Jesús González Galindo y don Estanis1ao Apari/ 
Gil); doña Mati1de Ragel Redondo, de la número 56. d~o 
Antonio Vicente García, de la número 88 (reclamaciÓn d

n 

don Pedro Avellán Riquelme); doña Mercedes Vizcaín~ 
Lorenzo, de la número 41; don Gregorio García Montijo 
de la número 70; don Hipólito Ruiz Gila, de la número gj 
(en la distribución, don Antonio Ruiz); herederos de don 
Antonio Arnaiz Reduello, de la número 71 (reclamación de 
doña Isabel Arnaiz); don José Bayón Ruiz , de la núme­
ro 26, y doña María Dolores Gonzalo Carrasco de la 
número 81. ' 

Segundo. Desestimar la petición de exenciones de pago 
de contribuciones especiales, por las obras de calzada y ace­
ras ejecutadas en el camino de Valderribas, formuladas 
por don Antonio Sánchez Bueno para las asignadas a una 
finca sin número, con vuelta a la avenida de la Peña 
Prieta; don Juan Alfonso Martín Gabaldón, para la finca 
número 42; don Luis Truj illo Frutos, para la número 47 ; 
don Juan Riquelme Ortuño, para la número 28 bis, y don 
Mariano Sánchez Matas; para la número 79, fundadas en 
el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 e1el En­
sanche e incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local, por no haber acreditado do­
cumentalmente dicha tributación y resultar negativos los 
informes emitidos a tal efecto por la oficina municipal co­
rrespondiente. 

Tercero. No tomar en consideración las reclamaciones 
suscritas por doña Gregoria Fernández, viuda de don Ped~o 
San Aguado; doña Josefa Morales Camino y doña Juha 
Cerro Gómez solicitando exención de contribuciones espe­
ciales, por calzada y aceras, asignadas a determinados in­
muebles del camino de Valderribas, por no aparecer dichos 
nombres en la relación de contribuyentes-propietarios de 
fincas beneficiadas por las obras. 

Cuarto. Desestimar la reclamación suscrita por don 
Germán Rodríguez Martínez solicitando bonificación del ~ 
por 100 para las cuotas de contribuciones especiales, ~r 
calzada y aceras, asignadas a la finca número 59 de~ camLOO 
de Valderribas, por encontrarse e! inmueble acogido a la 
ley de Viviendas de Renta Limitada-Subvencionadas d~ 15 
de julio de 1954, una vez que, según determina el articu­
lo 13 de dicha ley, se exceptúan de aquel beneficio las ~on­
tribuciones especiales que puedan imponerse por obras, IOS-

ta1aciones o servicios ejecutados en la vía pública. d 
Quinto. Dar de baja en la distribución de ~uotas da

e 

contribuciones especiales, por calzada y aceras eJecu~ d s 
en el camino de Valderribas, a don Andrés Luna Ang ~ a 
y Cerámica Lypsa, que figuran como propietar~os de d o~ 
inmuebles sin número, y hace que en su lugar Ílguren o o 
Pablo, don Isidro y doña María Villota Díez, a CUyo.car~r 
serán expedidos los correspondientes recibos, por flgur 
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titulares en el Registro de la Propiedad, con 10 que 

C1J~o por resuelta la reclamación de don José López La­
se a en nombre de Cerámica Lypsa; y 
guo;'exto. Conceder la exención de pago de las cuotas de 

t 'buciones especiales, por las obras de calzada y aceras 
~n r~adas en el año 1958 en la calle de Valderribas, a los 
Jec\tarios de las fincas que a continuación se relacionan: 
~roPDomingo Díaz Salinas, de las números 75 y 83; don 
~gel y don Francisco Martínez Jiménez, de la número 85; 
d Vito Nieto García, de la número 87; don César Fer-
~~dez Cervera, de las números 74 a 90, y don Cruz Com­

n\ed Iriarte, de las números 88, 90 Y 92, sin que sea 
pa~esario comunicar el presente acuerdo a los interesados, 
ne r tratarse de una concesión de oficio, al haberse com­
~obado que satisfacen el recargo extraordinario del 4 
p r 100 del Ensanche y les alcanza el beneficio derivado de 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de calzada y ace­
ras ejecutadas en la calle de los Pajaritos en el año 1957, 
a los propietarios de las fincas que a continuación se rela­
cionan, por satisfacer todos ellos el recargo extrqordinario 
del 4 por lOO del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local: doña 
María Luisa F ernández Cortés, de la número 20, y Guillet 
Hijos y Compañía, de dos solares sin número (reclamación 
de don Julio Comí n Sancho). 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de calzada y ace­
ras ejecutadas en el año 1957 en la calle de los Pajaritos, 
a don Julio Martín Cruz, propietario de la finca número 35 
de la expresada vía pública, únicamente en las cinco sépti­
mas partes del importe de las cuotas asignadas, por ser en 
dicha proporción en la que se da la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche durante cinco de los siete meses que tuvieron de 
duración las obras expidiéndose por la Administración de 
Rentas y Exaccio~es Municipales el recibo correspondien­
te a las dos séptimas partes restantes; conceder el mismo 
be~eficio a don Gaspar Vives Pons respecto a las cuotas 
as.,gnadas a una finca sin número en la expresada víá pu­
bh~a (que en la distribución aparece a nombre del arrenda~ 
tano, C. y. A , S. L.) únicamente en las dos séptimas 
partes del importe de las cuotas asignadas, por coincidir el 
pago del recargo extraordinario del 4 por lOO del Ensanche 
durante dos de los siete meses que tuvieron de duración las 
obras,. expidiéndose por la Administración de Rentas y 
~xacC!ones Municipales el recibo correspondiente a las 
CInco séptimas partes restantes a nombre ' del señor r~é1a­
mlaante, en período voluntario y sin recargos de ninguna 
c se. 

d Tercero. Desestimar la petición de exención de pago 
ellas cuotas de contribuciones especiales por las obras de 
~ ~~da y ~c~ras, asi~r:adas a la fiñca nú~ero 37 de la calle 

s PaJantos, soItcltada por don Modesto Laso Martí­
nez, gerente de Droper (S. A) fundada en el pago del re­
cargo ex!raordinario del 4 por' lOO del Ensanche, una vez 
que segun 1 t'f" , ,;' ' a cer IlcaClOn aportada, en la fecha de ejecu-
"On de las obr " . dI' , ., el d' as ongmanas e a exaCClOn no sahsfacla 
en s~sob Icho ~ecar~o, por 10 que, no existiendo simultaneidad 
\'istam as tnb?taclOnes, no se da la incompatibilidad pre­
expi/? ~l articulo 587 de la vigente ley de Régimen local, 
~Iuni~~n ose por l~ Administración de Rentas y Exacciones 

e pales el reCibo correspondiente. 
Daríou~~~: Estimar las reclamaciones suscritas por don 

evez Fernández respecto a las cuotas de contri-
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buciones especiales, por las obras de calzada y aceras, asig­
nadas a dos solares en la calle de los Pajaritos, concediendo 
la exención de pago de las mismas, respecto a uno de ellos, 
por tratarse de un solar con producto sujeto al recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, al que alcanzan los beneficios 
previstos en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local, y en cuanto a las cuotas impuestas al otro inmueble, 
al que no alcanzan los precitado s beneficios, expedir los re­
cibos correspondientes en la parte proporcional al condomi­
nio de cada uno de los cuatro propietarios, devolviéndose, 
previamente, la cantidad de 25.692,73 pesetas, abonadas por 
el señor reclamante, por la finca, causa y concepto expre­
sados; y 

Quinto. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a don 'Daría Estévez Fernández la cantidad de 24.434,62 
pesetas, satisfechas en concepto de contribuciones especia­
les, por las obras de calzada y aceras, pudiendo efectuarse 
esta devolución en la siguiente forma: 23.470,05 pesetas, 
como minoración de ingresos del vigente presupuesto, y pe­
setas 964,57, con cargo al fondo de depósitos 5 por lOO de 
contribuciones especiales; devolver, asimismo, la cantidad 
de 25.692,73 pesetas, satisfechas por la misma causa y con­
cepto por otro inmueble de la calle de los Pajaritos, sin 
número, pudiendo efectuarse esta devolución: 24.678,23 pe­
setas, como minoración de ingresos del vigente presupuesto, 
y 1.014,50 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por lOO 
de contribuciones especiales, expidiéndose simultáneamente 
por la Administración de Rentas y Exacciones Municipa­
les, y en lugar de este último, los siguientes recibos: dOI1 
Darío Estévez Fernández, 4.978,13 pesetas por calzada 
y 2.123,32 pesetas por aceras; don Luis González Ramos, 
4.978,13 pesetas por calzada y 2.123,32 pesetas por aceras; 
don Edmundo Estévez Alvarez, 2.489,07 pesetas por cal­
zada y 1.061,66 pesetas por aceras, y doña Margarita Ro­
dríguez Sastre, viuda de don Eduardo Benzo Cano, 2.489,07 
pesetas por calzada y 1.061,66 pesetas por aceras. . 

57. Desestimar la reclamación formulada por don Fe­
lipe Pérez Carralero interesando condonación de contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada, 
asignadas a dos inmuebles de su propiedad, sin número 
determinado, en los accesos a la pla;::a de toros de Vista 
Alegre, por haberle ocupado una zona de terreno, de 
1.293,35 metros cuadrados, para apertura de la calle, o, en 
su defecto, aplazamiento del pago hasta tanto le sea abonado 
el importe de la expropiación correspondiente, una vez que 
se trata de actuaciones distintas e independientes, seguidas 
por diferentes dependencias municipales; debiendo solicitar 
en la Sección de Urbanismo y Obras la apertura del corres­
pondiente expediente, en la que, 'según informa, no existe 
más antecedente hasta la fecha que un escrito reservándose 
el derecho de propiedad, a pesar de haber consentido las 
obras de urbanización, significando al interesado, asimismo, 
que para fraccionar el importe de la exacción impugmi.da 
deberá presentar, dentro del plazo reglamentario, aval ban­
cario o mercantil que garantice su pago. 

58. Aprobar un gasto de 49.841,17 pesetas, con cargo 
a la partida 575 del vigente presupuesto, para abona.r a la 
Sociedad Hidráulica Santillana el importe de las facturas 
presentadas por suministro de agua al barrio de Fuencarral 
durante los trimestres primero y segundo del corriente año. 

59. Aprobar un gasto de 74.933,27 pesetas, con cargo 
a la partida 575 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Sociedad Hidráulica Santillana el importe de! suministro 
de agua a Pozuelo y Aravaca durante los trimestres prime­
ro y segundo de! corriente año. 

60. Aprobar un gasto de 127.886,50 pesetas, con cargo 
a la partida 575 del vigente presupuesto, para abonar a Hi­
dráulica Santillana (S. A) el importe de las facturas por 
suministro de agua a fuentes públicas de Tetuán y Chamar­
tÍn durante e! primer cuatrimestre del corriente año. 
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61. Aprobar un gasto de 4.516,47 pesetas, con carg.o 
a la partida 575 del vigente presupuesto, para abonar a HI­
dráulica Santillana (S. A.) el importe de las facturas por 
suministro de agua a dependencias municipales de Tetuán 
y Chamartín durante los trimestres primero y segundo del 
corriente año. 

62. Aprobar un gasto de 632,88 pesetas, con carg.o 
a la partida 575 del vigente presupuesto, para abonar a HI­
dráulica San tillan a (S. A.) el importe de las facturas por 
suministro de agua a dependencias municipales durante los 
trimestres primero y segundo del corriente año. 

Urbanismo y Obras 

63. Devolver a Peninsular de Asfaltos y Construccio­
nes (S. A) la cantidad de 1.000,75 pesetas, que le fueron 
retenidas de la certificación número 4, abonada con cargo 
al presupuesto especial de Urbanismo, correspondiente a las 
obras de pavimentación en la calle Nueva, en el Cerro del 
Tío Pío. 

64. Disponer que la suma de 279.198,26 pesetas a que 
asciende la liquidación de las obras de pavimentación y 
servicios complementarios en las calles de Pinilla del Valle 
y Santa María de la Alameda, que fueron adjudicadas a don 
Angel Sainero Mora en 29 de septiembre de 1961, sea cargo 
a la partida 46 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

65. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Santa Julia, entre 
la avenida del Monte Igueldo y la calle del Puerto Alto, 
que fueron adjudicadas a don Juan Martínez León en 28 de 
octubre de 1961; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 28.962,48 pesetas, abonarse de 
la siguiente manera: con cargo a la partida 77, 19.925,72 
pesetas, y con cargo a la 46, 9.036,76 pesetas, ambas del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; aprobar, asi­
mismo, las economías obtenidas, que ascienden a 8.369,56 
pesetas por volumen de obras y 334,78 pesetas del 4 por 100 
del fondo de indemnización, con cargo a la partida 46 del 
citado presupuesto. 

66. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de ampliación de nueva puerta y calzada 
del Parque del Retiro, frente a la plaza del Niño Jesús, 
que fueron adjudicadas a Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A) en 27 de junio del corriente año; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
299.999,43 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 47 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

67. Probar la certificación número 6, expedida por la 
Sección de Construcciones de la Dirección de Construccio­
nes, correspondiente a las obras de construcción de un nuevo 
Parque de Bomberos en la autopista de Toledo, semiesquina 
a la calle de Antonio López. que fueron adjudicadas a Fersa 
(Sociedad anónima) en 23 de diciembre de 1960; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
66.530,35 pesetas, abonarse de la siguiente forma: con 
cargo a la partida 78, Resultas, 6.965,87 pesetas, y con 
cargo a la 77, Resultas, 59.564,48 pesetas, ambas del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; aprobar, asimismo, las 
economías obtenidas, que ascienden a 7,42 pesetas por obra 
y 0,30 pesetas del 4 por 100 del fondo de indemnización, 
que serán cargo a la partida 77, Resultas, del citado pre­
supuesto. 

68. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Dirección de Urbanismo, correspondiente a las obras de 
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= urbanización del polígono de Santa Marca (sector Tort ) 
que fueron adjudicadas a Constructora General Espa- cb (Sociedad anónima) en 29 de septiembre de 1961 ; debi;~ 
el importe a que asciende en total dicha certificación n

d
o 

1.926.516,14 pesetas, abonarse con cargo al crédito co~si e 
nado en la partida 33 del vigente presupuesto eSPecial f 
Urbanismo. e 

69. Aprobar la certificación número 1, expedida po 
la J efa~ura de Alumbr~do de la Dirección de Servicio

r 

Industnales, correspondiente a las obras de adquisición d 
candelabros y faroles Fernando VII con destino a la pla~ 
del General Vara de Rey, que fueron adjudicadas a la 
Sociedad Jareño de Construcciones Metálicas (S. A.) en 
13 de junio del cor:iente añ?! d~~iendo el importe a que 
asciende en total dicha certIÍ1caclOn, de 146.016 peseta 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida -2 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

70. Aprobar la certificación ~úm:t;0 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la DlrecclOn de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de adquisición de 
palomillas y faroles Fernando VII para su instalación en 
la calle de Quiñones, que fueron adjudicadas a la Sociedad 
Jareño de Construcciones Metálicas (S. A) en 1 de junio 
del corriente año; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 148.543,20 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 52 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

71. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de adquisición de 
palomillas y faroles Fernando VII para su instalación en 
las calles de acceso a la plaza de las Descalzas Reales, que 
fueron adjudicadas a la Sociedad Jareño de Construcciones 
Metálicas (S. A.) en 16 de mayo del corriente año; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
147.773,60 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 52 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

72. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de iluminación del 
campo de deportes de Vallehermoso (centro de transfor­
mación, proyectores e instalación eléctrica), qu~ fueron ad­
judicadas a Industria Eléctrica Francisco Bemto Delgado 
(Sociedad anónima) en 3 de agosto último; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 599.040, abonarse con cargo al crédito consignado .en la 
partida 51 del vigente presupuesto especial de U rbamsmo. 

73. Aprobar, con cargo al crédito .cons!gnado 7n la 
partida 9.a del vigente presupuesto espeCIal de Urbam~mo, 
un gasto de 32.500 pesetas, importe de la factura nume­
ro 5.967, de 31 de agosto último, presentada por la casa 
Paisajes Españoles, correspondiente a una ser.ie .de re~~­
tajes fotográficos oblicuos y verticales de los distIntos po 1-

gonos de actuación municipal, y cuyos trabajos fueron en­
cargados por la Dirección de Urbanismo. J'b r 

74. Abonar la cuenta justificativa, que se ha de dI ~a 
a nombre del Habilitado don Juan Bayón Contreras, e

t 
~ 

trabajos realizados por el Instituto Geográfic~ Y C~ta~ ~o 
para la conservación y puesta al día de las hops d~ p a te 
parcelario, por un importe de 271.683,86 pesetas¡ ~ra~er 
el cuarto bimestre del año en curso, y cuya suma ;a . eente 
cargo al crédito consignado en la partida 6.a de vIg 
presupuesto especial de Urbanismo. . 1 to de 

75. Abonar a doña María Díez Gllhou e res. ión 
4.500.000 pesetas que quedan pendientes de la eXPl~opla~ de 

. d d . a el po Igon de terrenos de su prople a necesanos par 21 de 
Santa Marca, acordada por el Ayu?tamiento P~en~t~n resU-

julio de 1961, con cargo a la partida 66 del vIge P 
puesto especial de Urbanismo. 
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LICENCIAS DE OBRAS 

76 110. Conceder licencia a los señores que a con-
. . ~n se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 

tlnuaclO ., l' f d el d Edificaciones, y por ajustarse, segun e m orme e 
J e Se~vicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordena.nz~s 
los . l'pales para diversas obras en los lugares que se mdl-
mUOlC , •• , d 1 b . iempre que en la ejeCUClOn e os tra aJos se atengan 
canl, s proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
a os . l F' l' d 1 V" d expedientes correspondIentes a a lsca l~ e a 1 l~~ .a 

ra que emita el mforme que es preceptIvo, y a a ml-
p:'\ tración de Rentas y Exacciones para que practique la 
015 rtuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 
opa A doña Angela Galindo 7 otras, para.construir una. casa 
de plantas baja y cuatro mas en la avemda de las Ammas, 
número 73. 

A don Carlos Pérez Segura, para construir una casa 
de plantas de semisótano y tres más en la calle del Alcau­
dón 64 con vuelta a la de la Unificación. 

A d~n Manuel Merino Iglesias, para ampliación de una 
nave de planta baja en la finca número 9 de la calle del 
Aligustre .. 
. A don Lucio Fulgencio Berdote, para ampliación de las 
plantas primera y segunda y r~forma de la baja en una finca 
sin nÍlmero de la calle de Beqa. . 

A don Emilio Salazar González, para ampliar la planta 
tercera y reforma de la baja en la finca números 23 y 25 
de la calle de BocéÍllgel. 

A don Teodoro Garcia Pérez, para demolición total de 
la finca de la calle de Bravo Murillo, con vuelta a la de las 
Azucenas. 

A Edificios Regionales (S. A.), para ampliación de una 
planta y reforma de la existente sobre la que se construye 
en la finca número 3 de la calle de Boldaño. 

A Reverendas Madres Siervas de San José, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, semisótano y tres más 
en la calle de la Brisa, 4. 

A don Juan Olalla Jerez, para ampliación de una planta 
en la finca número 12 de la calle de Carlos Dabán. 

A don Manuel López Rodríguez, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Cristina, 11, con vuel­
ta a la de Emilia. 

A don Manuel López Rodríguez, para construir una 
casa de plantas de semi sótano y tres más en la calle de 
Cristina, 13. 

A doña Caridad Carrión Clemares, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y ocho i"nás en la calle del 
Doctor Gómez Ulla, 18. 

A don Pedro Zapardiel Serrano, para ampliación de 
una planta en la finca número 18 de la calle de la Duquesa 
de Tamanes. 

A doña Concepción Gómez de Castro, para construir 
una casa de plantas baja y dos más en la calle de la Ermi­
ta, 1 (Aravaca). 

A don Enrique García del Valle, para construir una 
caRs~ de plantas baja y tres más en la calle de Francisco 

UlZ, 5. 

d ~ Comunidad de Propietarios, para construir una casa 
el.

p. antas de sótano y doce más en la avenida del Gene­
ra ISlmo, 69. 

d A don Leandro Gabari Dean para construir una casa 
e tI' res p antas en la calle de los Guindos, 5. 

t .A don Francisco Javier Martínez Lizárraga, para cons­
(:~Ir ~na nave de planta baja en la calle H, sin número 

na Illdustrial de Villaverde). 
A Inm bT . , dad '. o llana Nuestra Señora de Valvanera (Socle-

Sóta anonlt~a), para construir una casa de plantas de semi­
núrn no y CInCO más en la avenida de los Ingenieros sin 

ero (casa 12 T-A) , 
A In b'I" . mo llana Nuestra Señora de Valvanera (Socie-
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dad anónima), para construir una casa de plantas de semi­
sótano y cinco más en la avenida de los Ingenieros, sin 
número (casa 13 T-A). 

A Inmobiliaria Nuestra Señora de Valvanera (Socie­
dad anónima), para construir una casa de plantas de semi­
sótano y cinco más en la avenida de los Ingenieros, sin 
número (casa 3 T-A). 

A Inmobiliaria Nuestra Señora de Valvanera (Socie­
dad anónima), para construir una casa de plantas de semi­
sótano y cinco más en la avenida de los Ingenieros, sin 
número (casa 2 T-A). 

A Vermiculita Española (e. L.), para obras en nueva 
planta, naves industriales y cerramiento en fachada en una 
finca sin número de la calle de J ulián Camarillo. 

A don Joaquín Adrián Fernández, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en el camino de la 
Laguna, sin número, con vuelta a la calle de Casimiro 
Escudero. 

A don Benito Muñoz de Castro, para demoler la finca 
número 3 de la calle del Mar Caspio. 

A don Manuel del Pino y a don José María Luca de 
Tena, para ampliar la planta de ático en una finca sin 
número de la calle del Marqués de Monteagudo. 

A don Doroteo Escudero Conce y a don Bienvenido 
Macias Escudero, para construir una casa de plantas baja, 
cuatro más y ático en la calle de Marcelo Usera, 38. 

A don Manuel Salesa Blasco, para construir una casa de 
plantas de sótano, semisótano, tres más y ático en la calle 
de Mantuano, 11. 

A don Celestino Matías Garcia, para construir una cu­
bierta parcial de patio en la finca sin número de la calle 
de Nuevo Trazado, con vuelta a la de Nicolás Morales. 

A don Félix Aguirre y demás propietarios, para cons­
truir cinco galerías voladas en patio abierto en la finca 
número 15 de la plaza de Roma. 

A don Manuel Martínez Luengo, para demoler la finca 
número 15 de la calle de Ricardo Goizueta. 

A don José Arcediano Amez, para construir una nave 
de planta baja en la calle del Sorgo, 22. 

A Cristalerías Tejeiro (S. A.), para reforma de la planta 
baja y ampliar la primera en la finca número 8 de la calle 
de Sebastián Elcano. 

A Patronato Gonzalo Fernández de Córdoba, para cons­
truir un edificio de tres plantas en la travesía de San 
Mateo, 5. 

A don Victoriano Villalba Cestero y a don Antonio 
Villalba Arruza, para construir una casa de plantas de 
sótano, baja inferior y superior, cinco más y ático en la 
calle de Los Urquiza, 2. 

111. Conceder licencia a don Gerardo Otero Ruiz para 
construir una casa, acogiéndose a los beneficios que otorga 
el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la Orde­
nanza de exacciones, en la calle de Febrero, sin número 
(Colonia Llorente). 

112. Conceder licencia a don Gumersindo Bartolomé 
de la Paz para construir una casa de plantas de semi sótano 
y tres más en la calle de Francisco Altimiras, 6, con arreglo 
al proyecto que suscribe el arquitecto don José Manuel 
Bringas, visto el informe especial emitido por el Jefe admi­
nistrativo de los Servicios Técnicos. 

Gobierno interior y Personal 

113. Acceder a la continuación en el servicio activo de 
la Auxiliar administrativo doña Margarita Muñoz Fernán­
dez, que ha contraído matrimonio el día 24 de septiembre 
último, en aplicación de la ley de 22 de julio de 1961, y de 
conformidad con el decreto de 1 del corriente año que 
regula la aplicación de la ley. 

114. Acordar la baja definitiva como Guarda provisio-
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nal de la Unidad de Guardería de don Gonzalo Pérez Pérez, 
por no haber tomado posesión del cargo par-a el que fué 
nombrado, en 11 de mayo del corriente año, en el plazo 
reglamentario vigente establecido, conforme a los artícu­
los 34, 68 Y 66 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

115. Conceder al Archivero don Federico Carlos Sainz 
de Robles el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
con efectos desde el día siguiente al en que se tome este 
acuerdo, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62, con la modificación que determina el de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
último, y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo 
mínimo de un año sin limitación máxima de tiempo, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación; 
teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca dentro de las de su categoría. 

116. Conceder a don Antonio Maurelles Zamora, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de ' 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 8 
de agosto último, por el que se suprime el plazo máximo de 
duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año, 
sin derecho a percibir habe~ algu¿o, y sin que sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación; teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

117. Reconocer como fechas de arranque para el 
cómputo y vencimiento de cuatrienios a doña Paula Alonso 
Jiménez y doña Patrocinio Mula García, operarias de la 
limpieza de Casas Consistoriales, las del 4 de octubre 
de 1945 y 1 de agosto de 1943, respectivamente, que les 
corresponden conforme a su antigüedad en el Ayuntamien­
to; debiendo cumplir la primera el quinto y próximo cua­
trienio en 4 de octubre de 1965, y la segunda el quinto 
y próximo cuatrienio, igualmente, en 1 de agosto de 1963, 
con efectos económicos desde el 27 de abril del corriente 
año, de conformidad con el acuerdo de esta misma fecha 
que extendía a las operarias de la limpieza de Casas Con­
sistoriales los beneficios obtenidos a través de sentencia por 
dos operarias de dicho Servicio; el gasto que pueda corres­
ponderles por el concepto de cuatrienios tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 65 del vigente presupuesto. 

118. . Fijar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, la situación administrativa que co­
rresponde a la Auxiliar administrativo doña María de los 
Milagros Sanz Baides, reingresada al servicio activo de la 
situación de excedencia voluntaria en que se encontraba, 
señalando como fecha de vencimiento de su primer cuatrie­
nio la del 28 de junio de 1963, si antes no se produce inte­
rrupción en sus servicios. 

119. Señarar la nueva retribución al Auxiliar admi­
nistrativo, procedente de la Agrupación Temporal Militar, 
don Juan Hernández Luis, por haber pasado a la situación 
de retirado en el Ejército, correspondiéndole, además de 
las cantidades señaladas en su nombramiento original, la 
gratificación de 8.000 pesetas anuales, equivalentes al 50 
por 100 del sueldo asignado como Auxiliar administrativo, 
con efectos desde el 24 de agosto último, y con aplicación 
al crédito consignado en la partida 9.a del vigente presu­
puesto. 

120. Señalar la nueva retribución al Auxiliar admi­
nistrativo, procedente de la Agrupación Temporal Militar, 
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don Jesús Sánchez García, por haber pasado a la situa " 
de retirado en el Ejército, correspondiéndole, adem' ClIln 

las cantidades señaladas en su nombramiento origina~ t 
gratificación de 8.000 pesetas anuales, equivalente : 1' 50 
por 100 del sueldo asignado como Auxiliar administraf . 
con efectos desde el 20 de agosto último, y con aplica I~,O, 
al crédito consignado en la partida 9.a del vigente pr~~~~ 
puesto. 

121. Abonar a doña Natividad Martínez Rubio V' . 
tadora sanitaria, en situación de excedencia especi~1 I ~I-

. matrimonio, el importe de quince mensualidades que le ~~ 
rresponden, según acuerdo de la Comisión Municipal Pe

o
_ 

manente de 20 de julio del corriente año, con arreglo a Ir 
catorce años, cinco meses y dos días de servicios prestad~s 
al Ayuntamiento, que asciende a la cantidad de 20.362 50 
pesetas, ya que el jornal máximo disfrutado en activo ~ra 
el de 45,25 pesetas diarias, el referido gasto tendrá aplica­
ción al crédito consignado en la partida 108 del vigente 
presupuesto. 

122. Abonar a doña Felisa Fernández Herrero, Vi i­
tadora sanitaria, en situación de excedencia especial por 
matrimonio, el importe de diecisiete mensualidades que le 
corresponden, según. ac.ue~d~ de la Comisión Municipal 
Permanente de 20 de Juho ultimo, con arreglo a los dieciséis 
años, tres meses y once días de servicios prestados al Ayun­
tamiento, que asciende a la cantidad de 23.077,50 pesetas 
ya que el jornal máximo disfrutado en activo era el de 45,25 
pesetas diarias, el referido gasto tiene aplicación al crédito 
consignado en la partida 108 del vigente presupuesto. 

123. Abonar al Cabo de Policía Municipal don Félix 
Fuentes Huerta la cantidad de 1.451,88 pesetas, como gra­
tificación por los servicios prestados en horas extraordi­
narias en la Sección de Estadística durante los meses de 
julio y agosto del corriente año, con cargo a la partida 108 
del vigente presupuesto. 

124. Abonar, de conformidad con la propuesta del Te­
niente de Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados, 
a doña Isabel García de la Morena, Sirvienta de la Resi­
dencia Tres Cantos, una gratificación equivalente a la suma 
de los jornales devengados y no percibidos por los días 
trabajados con anterioridad a su toma de posesión por nece­
sidades del servicio, desde el 1 de enero hasta el 30 de abril 
del corriente año, inclusive, en que se le nombró efectiva­
mente para dicho cargo, según la siguiente liquidación: por 
los jornales del 1 de enero al 30 de abril (ciento veinte días, 
a 40 pesetas), 4.800 pesetas; por el plus de carestía de vida 
por el mismo período, sobre 34 pesetas diarias, 612 pesetas, 
y por la media mensualidad extraordinaria, a razón de 40 

. pesetas diarias, 600 pesetas; cantidades que serán cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, ' . 

125. Abonar a don Angel P érez López, operarIo del 
Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia volun­
taria, el importe de once ' días trabajados durante el mes de 
mayo, no percibidos por el interesado, descontánd.~le dos 
días del mes de abril durante los cuales no trabaJO, y la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria. de 
julio, que ascienden a las siguientes cantidades : por lo.s J.or­
nales de nueve días del mes de mayo, a 40 pesetas dianas, 
360 pesetas; por el plus de carestía de vida? 45,90 peset~~~ 
y por la parte proporcional de la mensualIdad extraor 
naria de julio, 852,48 pesetas; cantidades que serán ~booa­
das al interesado con cargo: la primera y tercera cantidades, 
a la partida 241, y la segunda, a la 244 del vigente pre-
supuesto. . d' d 1 

126. Abonar a don Ramiro Ardao Patiño, Guar la
d
, es 

Cuerpo de Policía Municipal, el importe de los .d~ez lao 
del mes de septiembre de 1961 que dejó de percibir cO~e 
consecuencia del expediente de responsabilidad que bse s 
siguió, sumando las siguientes cantidades: por los h

6
a er:e~ 

420,14 pesetas; por el plus de carestía de vida, 52,1 pe 
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la ayuda familiar, 240 pesetas, y por el plus de 

~ ; 'por 4166 pesetas; cantidades que serán abonadas al 
dlstrlto'do ~on cargo al crédito incorporado como Resultas, 
lote,r~ VIII artículo 1.0, del vigente presupuesto. 
caPI:27° Ab~nar a doña Francisca Alcalde Ríos, en con-

d~ viuda del que fué Jefe de Negociado de Secretaría 
ceptoLeopoldo Ramón de Castro Antúnez, conjuntamente 
don us hijos mayores de edad, llamados Leopoldo, Isabel, 
c':r;en y Francisca, las siguientes cantidades devengadas 
~ percibidas por el causante: por los haberes de agosto, 
~ ~5 91 pesetas; por la gratificación por Jefatura, 666,66 
\et~s; por el plus de carestía de vida, ~25 pesetas, y.por r arte proporcional de la paga extraordInana de Navidad 
~ ~edia de octubre, 2.384,16 pesetas; dichas cantidades 
~erán cargo al. crédito consignado en las partidas 9.a, 9.a, 
16 y 9.a del Vigente presupuesto. 

128. Abonar a don Mario Sánchez Benavides, opera­
rio del Servicio de. Limpiezas, jub~la~o, el imp~rte de_la 
pensión correspondie.nte al mes de Juh~ ~el coniente ~no, 
no percibido por el Interesado, que asciende a la canttdad 
de 1.080 pesetas, que tiene aplicación a la partida 641 del 
vigente presupuesto. 

129. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de agosto último, por el que fué jubi­
lado don Juan Lechuga García, Guardia del Cuerpo de 
policía Municipal, fallecido en acto de servicio, en el sen­
tido de acumularle el tiempo de tres años de servicios mi­
litares, correspondiéndole un haber pasivo de 23.633,05 
pesetas anuales, de conformidad con la escala establecida 
en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, en concor­
dancia 'con el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
equivalente al 84 por 100 de las 28.134,58 pesetas que le 
sirven de regulador, con arreglo a los treinta y siete años 
y ocho meses de servicios computables; por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en un 
15 por 100, o sea en 3.544,95 pesetas, resultando un nuevo 
haber pasivo total de 27.178 pesetas anuales, que tiene 
aplicación a la partida ' 640 del vigente presupuesto; sién­
dole de abono a su viuda, doña Juliana García Sánchez, 
las diferencias que esta rectificación produzca. 

130. Denegar la petición hecha por el Vigilante de 
Arbitrios, jubilado, don Isidro Marcos Luengo, teniendo 
en cuenta que el aumento interesado 10 percibe desde el 
momento de su jubilación, 1 de abril del año en curso, 
quedando de esta forma firme el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 14 de marzo del corriente año. 

131. Desestimar la petición de doña Cristina Díaz 
García, viuda de don Luis Díaz Barroso, de abono de di­
ferencias por acumulación del importe de dos mensuali­
dades extraordinarias a efectos de determinación del jor­
nal regulador para nueva clasificación pasiva, por no co­
rrespo~der a su marido tal acumulación, ya que alcanza 
~~luslvamente a los jubilados con posterioridad al 1 de 
Juh~ de 1952, y el mismo cesó por jubilación en este Ayun~ 
tanuento con fecha 30 de julio de 1948, de conformidad 

b
eon el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de diciem­
re de 1961. 

Gó 132. Desestimar la petición d~ don Federico Ga:c~a 
d tne.z-R.ey, Encargado de la QUInta Zona del ServiclO 
~ }Implezas, de continuar prestando servicios hasta la 
p a de setenta años, por tener lugar la jubilación forzosa 
or. edad respecto de los de su categoría a los sesenta 

~ió~nco. ~ños cumplidos, de conformidad <;on la disposi­
d adiCIonal 5.a de la ley de 12 de mayo de 1960, crea­
nfs~a d~, la Mutualidad Na~ional de Previsión de la Admi­
y 2 ~a~l~n Local, artículo 37 de sus Estatutos y artículos 1.0 
des' e decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las eda­
Planrl~ausas de jubilación de los funcionarios y obreros de 

I a de la Administración local. 

* * * 

22 de octubre de 1962 

Asuntos al despacho de oficio 

133. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, sin perjuicio de su 
ratificación por el Ayuntamiento Pleno, la concesión de la 
Medalla de Madrid, en su categoría de oro, al excelentí­
simo señor don Felipe Portocarrero Olave, Ministro Con­
sejero de la Embajada del Perú en España. 

134. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo se adopte acuerdo por 
el que el Ayuntamiento se haga cargo de todos los gastos 
de asistencia médicosanitaria que ocasione la curación de 
la niña María José Martínez de Salas Rubio, que sufrió 
graves lesiones al desprenderse la cornisa de la Galería de 
invierno del Parque Zoológico del Retiro. 

135. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
ocasionado con motivo de la recepción ofrecida a los asis­
tentes a la XI Asamblea del Comité Europeo de Seguros, 
ofrecida el día 1 del actual, en la Primera Casa Consisto­
rial, y la cesión de los jardines de Cecilia Rodríguez, el 
día 5, a las ocho y media de la noche, para cena de gala. 

136. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
originado por la recepción ofrecida en honor de los Dele­
gados asistentes a las reuniones del Congreso Internacional 
de Mediciña Aeronáutica, en los jardines de Cecilia Ro­
dríguez, del Parque del Retiro, el día 8 del mes en curso. 

137. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
originado con motivo de la recepción ofrecida, en el hotel 
Castellana Hilton, en honor de los Delegados asistentes a la 
IV Reunión Mundial de la Federación Internacional de 
Carreteras, el día 15 del actual. 

138. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
de la recepción ofrecida en honor de los asistentes al II Sa­
lón Informativo del Material de Oficina. 

139. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
de la recepción y cena de gala ofrecidas en honor de los 
Delegados asistentes a las reuniones del Centro Internacio­
nal de Información para el Crédito Comunal, celebradas 
el día 5 del actual, a la una de la tarde y nueve y media 
de la noche, en el salón de Tapices de la Primera Casa 
Consistorial. 

140. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la cesión de los Jardines 
de Cecilia Rodríguez, del Parque del Retiro, el día 11 del 
actual, para celebrar el banquete de boda de la señorita 
L10sent con el hijo del Marqués de Trujillo. 

141. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
originado con motivo de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes a la XIV Asamblea de la Confederación 
Europea de Agricultura, en los jardines de Cecilia Rodrí­
guez, del Parque del Retiro, el día 9 del actual, a las siete 
y media de la tarde. 

142. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
ocasionado con motivo de la recepción ofrecida en la entrega 
de premios del IV Premio de Otoño de Motorismo, el 
día 7 del actual, en la Primera Casa Consistorial. 

143. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
originado ' con motivo de la cena de gala, en el salón de 
Tapices, el día 9 del actual, y la recepción y cena fría, en 
los jardines de Cecilia Rodríguez, del Parque del Retiro, 
el día 12 del mes en curso, en honor de los Delegados 
y asistentes a los II Juegos Atléticos Iberoamericanos. 
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144. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente mes, proponiendo la cesión de los 
jardines de Cecilia Rodríguez, del Parque del Retiro, para 
celebrar la cena y espectáculo, organizados con motivo del 
IX Congreso Nacional de la Sociedad Española de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología, el día 10 del actual, y la 
aprobación del gasto ocasionado con la recepción que les 
fué ofrecida en la Primera Casa Consistorial, el día 11 del 
mes en curso. 

145. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente mes, proponiendo la cesión de los 
jardin'es de Cecilia Rodríguez, del Parque del Retiro, para 
celebrar el banquete de boda de la señorita Alonso de Merás, 
el día 8 del actual. 

146. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
originado con motivo de la recepción y cena ofrecidas en 
honor de los Delegados asistentes al IV Congreso Inter­
nacional de Loterías del Estado, los días 9 y 14 del actual. 

147. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción en honor de 
los asistentes a la nI Conferencia Internacional de Actua­
rios y Estadígrafos de la Seguridad Social, el día 12 de 
noviembre próximo, a las siete de la tarde. 

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, dando cuenta de la propuesta del 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito del Centro 
de ingresar en la suscripción abierta en el Gobierno Civil 
pro damnificados de Barcelona del importe de la recaudación 
obtenida por ocupación de las sillas colocadas en la Plaza 
Mayor, para el concierto celebrado el día 7, con motivo 
de la celebración del Día de Barcelona. 

Gobierno interior y Personal 

149. Abonar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, a don Vicente Pérez Avila el sueldo 
correspondiente a los Portamiras, por dozavas partes, en 
nóminas mensuales, y con derecho a los fondos A y B, todo 
ello con efectos retroactivos al 28 de julio de 1960, practi­
cándose por la Intervención Municipal y por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos las liquidaciones que pro­
cedan, para el abono de las diferencias que puedan resultar 
a favor del interesado. 

Abastos 

150. Declarar la necesidad urgente e inaplazable de 
suplementar con 150.000 pesetas la partida 558, que, bajo 
el epígrafe "Mercados, herramientas, material y reparación 
de cierres metálicos", figura en el capítulo n, artículo U-S, 
concepto 71, del vigente presupuesto, para poder hacer frente 
a los que supongan la corrección de los desperfectos que 
puedan producirse en los Mercados municipales, no sus­
ceptibles de ser demorados hasta la entrada en vigor del 
nuevo presupuesto, sin detrimento de la normal prestación 
del servicio. 

Proposiciones 

151. Se dió cuenta de una, del Concejal Delegado de 
Asistencia Social, don Luis Alvarez Molina, interesando 
se suplemente en 302.003,32 pesetas la partida 463 del vi­
gente presupuesto, que, bajo el epígrafe de "Estancia de 
menores en las Escuelas Profesionales de Cristo Rey, de 
Valladolid, a razón de 1 S pesetas por acogido y día, en con­
cepto de estancia y manutención de S pesetas diarias por 
cada acogido que reciba instrucción pre-profesional y de 
20 pesetas diarias por cada acogido que reciba instrucción 
profesional", figura en el capítulo n, artículo U-3, con­
cepto SO, del mismo presupuesto. 
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tacJOn reglamentarIa. amI· 

.152 .. Se di.ó cuenta de. otra, del Concejal Delegado de 
ASIstencia SOCIal, don LUIS Alvarez Molma, interesand 
se suplemente en 40.000 pesetas la partida 471 del vi o 
presupuesto, que, bajo e! epígrafe de "Gastos de reparag~~te 

., .. d b Clan conservacJOn y entretemmlento e arracones de Vallecas " , 
fi&,ura en el capítulo n, artículo U-3, concepto 50, dcl 
mIsmo presupuesto. 

Y se acordó tomarla en consideración y darle la tra . 
tación reglamentaria. mI-

153. Se dió cuenta de otra, del ilustrísimo señor d 
Felipe Gómez-Acebo, interesando se someta a la apro~~ 
ció n del próximo Pleno la habilitación de la cantidad de 
20.000.000 de pesetas, a fin de que en el año en CUrs 
pueda otorgarse al personal de esta Corporación una retri~ 
bución complementaria, concertando con el Banco de Crédito 
Local una operación ~special de Tesorería, en el caso de 
que el desarrollo del vIgente presupuesto no permita hacer 
frente a este gasto. 

El señor Alcalde propone, y así se acuerda por unani­
midad, una retribución complementaria de carácter transi. 
torio y voluntario para el corriente ejercicio, por la suma 
total de 20.000.000 de pesetas, como límite máximo, a con­
signar en el presupuesto ordinario de gastos para 1963 
y que a este fin por la Ponencia correspondiente se formul~ 
propuesta detallando los porcentajes y requisitos que se 
fijarán para que beneficie a las clases ~ás modestas del 
personal de los Servicios municipales en mayor proporción; 
propuesta que se elevará al Pleno en la próxim,!- sesión 
ordinaria de fines del mes en curso. Y, asimismo, que se 
eleve al Ministerio de la Gobernación la solicitud de autori. 
zación para concertar con el Banco de Crédito Local de 
España una' operación de Tesorería (análoga a las autori­
zadas con carácter general en 1952 y 1957), que se amorti­
zará en el presupuesto y ej ercicio de 1963, para poder 
efectuar el pago de la retribución complementaria que se 
propone antes de finalizar el ejercicio actual. 

* * * 
154. Se dió cuenta de un telegrama del Alcalde de 

Barcelona, dirigido al de Madrid, agradeciendo la profunda 
solidaridad que unen las dos capitales, demostrada por la 
celebración del Día de Barcelona. 

Y se acordó quedar enterada del mismo. . 
155. Se dió cuenta de un oficio de la Cámara OfiCIal 

de Comercio e Industria de Tarrasa agradeciendo la apo:· 
tación económica que el vecindario y residentes en Madrid 
han llevado a cabo mediante la recaudación del Día de 
Barcelona contribuyendo a la suscripción natíonal p:o dam­
nificados por la catástrofe de 25 de septiembre últImo. 

Y se acordó quedar enterada de! mismo. . 
156. Se dió cuenta de un oficio del AyuntamIento ~e 

Moncada y Reixach agradeciendo e! afecto, condolenCIa 
y ayuda prestada por el Ayuntamiento madrileño con mo' 
tivo de las recientes inundaciones. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
157. Se dió cuenta de una carta del Alcalde de ~:at 

de LIobregat agradeciendo el telegrama y la aport~Clon, 
enviados por el Ayuntamiento, con motivo de las recientes 
inundaciones. 

y se acordó quedar enterada de la misma. . d 
158. Se dió cuenta de un escrito del AyuntamIento., e 

Rubí agradeciendo la condolencia, solidaridad y aport<l:CI~: 
económica en ayuda de los damnificados por la reclen 
catástrofe sufrida por esa villa. 

y se acordó quedar enterada del mismo. " ne-
159. Se dió cuenta de una carta ?el ~repos.lto t rso 

ralO. C. E. (Curia Generalizia Carmehtam .Scalzl A u~ta­
d'!taHa, 38-- Roma), en la que da las gracIas al Y 

Jf, 

CI 

dI 
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=== . to por el apoyo que prestó a las solemnes conmemora-
~Iens que han tenido lugar con motivo del IV centenario 
Clone l' d I Reforma Carme ttana. 
e y se acordó quedar enterada de la misma. 

160. Se dió cuenta de un oficio del presidente del Banco 
d Crédito Local agradeciendo la hospitalidad y atenciones 
e el Ayuntamiento ha tenido para con los miembros del 
~~tro Internacional para Información del Crédito Comu-

a! que han celebrado su reunión anual en Madrid los 
n , dI' d'as 4 y 5 e cornente. 

I y se acordó quedar enterada del mismo. 
161. Se dió cuenta de una carta del secretario general 

de la Organización Internacional de Policía Criminal (1n­
terpol) agradeciendo. l~ magnífica recep~i?n ofrecida a los 
delegados que' han aSIstIdo a la XXXI seSlOn de la Asamblea 
General de la O. 1. P. C. (1nterpol). 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
162. Se dió cuent~ de un escrito de la Comisión de 

Organización de la Asamblea Plenaria del Comité Europeo 
de Seguros agradeciendo el cock-tail ofrecido en el Ayun­
tamiento con motivo de la apertura de la citada Asamblea, 
y por la colaboración prestada para organizar la cena de 
gala, celebrada en los jardines de Cecilio Rodríguez. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
163. El señor Alcalde Presidente propuso constase en 

acta el sentimiento de la Comisión Municipal Permanente 
por la tremenda tragedia que ha padecido la familia del 
Conde de Godó, resaltando la vinculación que tiene el Ayun­
tamiento con el gran periódico de Barcelona La Vanguardia, 
de la que aquél es director y propietario, y asimismo, se 
hiciese constar el sentimiento por el resto de las víctimas 
del desgraciado accidente de Carmona. 

El señor Muñoz Calero propuso se añadiese la expresión 
del sentimiento por la muerte del hijo del Conde de Godó 
al Concejal señor Pombo Angulo, emparentado con él a tra­
vés de su esposa. 

y así se acordó. 
164. El señor Alcalde Presidente indicó que quería 

hacer constar su agradecimiento al señor Alcalde de Zara­
goza, que había tenido con él una serie de atenciones de 
exquisita delicadeza en su reciente viaje a aquella ciudad. 

y así se acordó. . 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 

!jj:¡'·Ij·II'II'II'I"II"I'II·""""'IIO"·"'''''I'.,'"',,Ol''1"11'''''''''''''\1''''\1'''''''1'''''''''''1''\1''''1"I,.,,'U'II"""'I"I"I""" 

Alea Id ía Pre.idencia 

LIC ENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apart~?o séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga-
mzaclon Func' . t R" . 'd' d 1 C . , lOnamIen o y eguTIen J un ICO e as orpo-
SacI~~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 

eCClOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

en pon Lorenzo Rojas Morena, para papelería y librería 
a calle del Marqués de Corvera 42. 
Don M . , 

h' 1 anano Polo Repiso, para taberna con venta de 
le o en la calle de Z úmel, 6 y 8. 

la c;l~ Cdasa
l 

del ~é~ico (S. A.), para depósito cerrado en 
D e e a Veromca, S. 

venta o~ Luis Ballesteros y don Federico Femández, para 

D e mu~bles en el paseo de la Habana 82. 
on J ose P , G ' ' , artículos . <:rma arcta, para perfumena y venta de 

de hmpIeza en la calle de la Virgen del Puerto, 19. 

22 de octubre de 1962 

Accesorios Frigoríficos (S. A.), para venta de material 
frigorífico en la calle del Tutor, 8. 

Don Jorge Sánchez Dorado, para cestería, como cambio 
de nombre, en la calle de los Tintoreros, 3. 

Doña 1sidora Diago Manero, para peluquería de señoras 
en el paseo del Marqués de Monistrol, 126. 

Don Nicanor González Pérez, para colegio-academia en 
la calle de Marcos Orueta, 15. 

Doña María Nieto Pampa, para venta de artículos de 
bellas artes en la calle de Marceliano Santamaría, 6. 

Doña Pilar Feito Martínez, para casquería en la calle 
del Valle de Oro, 15. 

Don Baltasar Peinado Moreno, para lechería y hueve­
ría en la calle de Josefa Díaz, 28. 

Don Salvador Martín Sánchez, para despacho de leche 
en la calle de Luis Pan do, ,2. 

Construcciones J. O. T. S. A., para oficinas en la calle 
del General Pardiñas, 114. 

'Doña María Matilde Ortega Gálvez, para venta de bol­
sos, petacas y artículos de piel en la calle de Cea Bermú­
dez, 19. 

Don Remigio Hellín Almodóvar, para venta de persianas 
y alfombras en la' calle de Donoso Cortés, 54. 

Don José Fouce Pérez, para peluquería de señoras en 
la calle de San Moisés, 21. . 

Don Manuel Villapún J áñez, para pescadería en la Colo­
nia de la Piedad, 4. 

Don Anastasio Rodríguez, para despacho de leche en 
el Parque de la Paloma, 5. 

Doña María de Felipe Jiménez, para despacho de leche 
en la calle de Puntallana, 20, 

Don Francisco Campos López, para fábrica de aderezar 
aceitunas en la calle de San Hermenegildo, 1. 

Doña Damiana García Hernández, para lechería en la 
calle de la Madre de Dios, 25. 

Don Manuel Peinado Saugar, para despacho de leche 
en la calle de Sánchez Preciados, 17. 

Don Rodolfo Matas Mat, para despacho de leche en la 
calle del Parador del Sol, 49. 

Don J ulián Gómez Grande, para despacho de leche en 
la calle de la Puebla, 13. 

Don Guillermo Vela Suárez, para despacho de leche en 
la calle de la Virgen del Coro, 7. 

Cooperativa Auto-Taxi de Madrid, para oficinas centra­
les en la calle de Luchana, 36. 

Doña Gloria Huene de García, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Hierbabuena, 47. 

Doña Marcelina Díaz Castellanos, para taberna en la 
calle de Zabalza, 3. 

D~m Ismael Rey Somiedo, para frutería y cach<!-rrería 
en la ronda de Segovia, 22. 

Doña Dolores Gavilán .Gamero, para peluquería de se­
ij,oras en la calle del Conde de Xiquena, 12. 

Don Santiago Cuesta Herrero, para peluquería de seño­
ras en la calle de Apodaca, 13. 

Don Pablo García Asensio, para tienda de ultramarinos 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Eugenia de 
Montijo, 80. 

La Casa del Médico (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle del Doctor Mata, 1. 

Don Manuel Oria Pérez, para despacho de leche en la 
Colonia de Nuestra Señora de Loreto, 1. 

Don Serafín Aceiro Rodríguez, para venta de calzado 
en la Colonia del Pinar del Rey, 6. 

Doña Margarita Serrano Jiménez, para venta de con­
feccÍones en la calle de Bravo Murillo, 109. 

Don Olimpio Rodríguez de la Rosa, para despacho de 
leche en la calle de Antonia Calvo, 3. 

Don Jesús Ortega Arroyo, para frutería, como amplia­
ción, en la calle del Arroyo, 8. 
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Don Víctor Torrecilla Zomeño, para bodega en la pro­
longación de la calle de los Hermanos García Noblejas, 117. 

Don Gregario Lozano Martínez, para peluquería de se­
ñoras y caballeros en la calle de Gaya, 3. 

Doña María D. Barbería Jiménez, para peluquería de 
señoras en la calle del General Mola, 39. 

Don Francisco Roble Trasanco, para despacho de pan 
en la Ciudad de los Angeles, entre los bloques 42 y 43 . • 

Construcciones Pico (S. A.), para oficinas en la calle 
del Doctor Fleming, 36. 

Don Miguel Vera Delgado, para taller de herrero cerra­
jero en la calle Corta, 16. 

Don José Pérez Lago, para despacho de pan y venta de 
bollos en la calle de la Amistad, 4. 

Don Hilario Lázaro Gómez, para lechería y huevería 
en la calle de Eugenio Salazar, 54. 

Don Casimiro M. Carreras Ramón, para tapicería en la 
calle de Espronceda, 4. 

Don Dionisia Hernández Lázaro, para centro de ense­
ñanza en el barrio de Moratalaz, 543. 

Don Nicanor Gonzalo Pérez, para colegio-academia en 
el barrio del Pilar, 1. 

Don Santiago Vilela Gómez, para cacharrería en la calle 
de Abril, 1. . 

Doña Dionisia Iglesias Sebastián, para casquería en la 
avenida de la Albufera, 252. 

Don Manuel Larruga Alvarez, para taller de joyería en 
el paseo del Marqués de Zafra, 10. 

Doña Piedad García Navarrete, para instituto de belle­
za en la calle de Preciados, 11. 

Don Angel Sánchez Lorbada, para destilería de aceites 
esenciales en la calle de la Virgen del Castañar, 19. 

Don Francisco Garrido Martiáñez, para peluquería de 
señoras en la calle del Doctor Sánchez, 48. 

Doña Angeles Toledano Bretón, para peluquería de se­
ñoras en la Colonia de Valdezarza, 42. 

Doña Luzdivina Fernández Sánchez, para pensión en 
la calle del Caballero de Gracia, 6. 

Don Felipe García López, para taberna en la calle de 
Buendía, 68. 

Don Francisco Bersal Mateo, para huevería en la calle 
del Conde de Barcelona, 1. 

Don Clemente Chasco Rodríguez, para venta de embu­
tidos y jamones en la talle de Eduardo Requena, 18. 

Don Eulalia Rubio Ortega, para taberna bar en la calle 
de las Huertas, 12. 

Don Santiago Briones Jiménez, para obrador de tapice­
ría en la calle de los Hermanos Miralles, 22. 

Don Salvador Vallejo Sanz, para frutería, huevería y 
cacharrería en la calle de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Doña Leonor Raya Martínez, para papelería en el barrio 
de Moratalaz, polígono E, 275. 

Doña Angela Gómez Ramiro, para venta de patatas fri~ 
tas . en la calle del Pico de Mampodre, 5. 

Doña Jerónima González Fernández, para venta de ar­
tículos electrodomésticos en la calle de Melquíades Bien­
cinto, 6. 

Doña María Gil Espinosa, para mercería en la calle de 
Montesa, 20. . 

Don Baltasar Satorio Fernández, para salón de bilIares 
y futbolín en el paseo de Alberto de Palacios, 32. 

Don José García <:;astalo, para lechería en la calle de 
Boldano, 33. 

Doña Carmen Valdiviego Castillo, para peluquería de 
señoras en la calle de los Hermanos De Pablo, 38. 

Don Eugenio Pereda Pereda, para venta de objetos de 
ornamentación en la calle de Argumosa, 22. 

Don Jesús Herrero Morales, para venta de neveras, 
aparatos electrodomésticos, radio y televisión en la calle 
de Fernán González, 56. 

1106 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
Don Juan B. Rojo García, para taberna en la caBe d 

Puerto de la Morcuera, 18. el 
Don Manuel Sánchez Cerezo, para taberna en la call 

de Ricardo Palma, 33. e 
Elaboración Plásticos Españoles (S. A.), para ofi . 

. ., 1 11 d M ' d M . cmas y expOSlclOn en a ca e e ana e alma, 5. 
Don Joaquín Herraz Cobeño, para papelería en la call 

de Velázquez, 122. e 
Don Braun Jossef, para venta de tejidos y confeccione 

en la calle de Serrano, 19. 
Don José Aliseda Ortega, para carpintería en la calle 

de Mauro, 7. 
Don Juan Cruz Rodríguez, para peluquería de señora" 

en la Ciudad Parque de Aluche, 2. -, 
Don José Morajudo Arias, para fábrica de churros en 

la calle de Blasco de Garay, 66. 
Don Emilio Sarrión Matamoros, para bodega y embo­

tellados de vinos en la calle de los Arapiles, 21. 
Don Rodolfo Gaco Fernández, para venta de materiales 

de construcción en la calle de Don Ramón de la Cruz 55 
Aplicaciones Técnicas del Vidrio (S. A.), para dep6sit~ 

cerrado en la calle de Cea Bermúdez, 65. 
Don Orencio Gómez de la Mana, para taberna en la 

calle de Gabriel Usera, 45. 
Don Angel Lillo García, para taller de escayola en la 

calle ele J osué Lillo, 51. 
Doña Josefina Hernando Blanco, para instalación de 

material eléctrico en la calle ele José Paulete, 7. 
Doña Pilar Rodríguez Cabrero, para frutería y huevería 

en la calle del Marqués de Corvera, 44. 
Don Máximo Navajas Rodríguez, para peluquería de 

señoras en la calle de Miguel Servet, 10. 
Doña Eulalia Fernández Fernández, para venta de fru­

tos secos en la calle de Mantuano, 42. 
Urbanización y Turismo (S. A.), para domicilio social 

y oficinas en la calle de Montesa, 18. 
Don Alejandro Lara Pérez, para oficina de agente co­

mercial en la calle del Maestro Arbós, 5. 
Don Francisco Pérez Gutiérrez, para venta de bollos en 

la calle de Martínez de la Riva, 30. 
Don Macario Sebastián Perelló, para cacharrería en la 

calle de Máximo San Juan, 9. 
Don Alejandro Hernández Carrascal, para relojería y 

venta de artículos de viaje y bisutería en la calle de Miguel 
Servet, 2. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de Nicolasa Gómez, 27. . 

Drew Ameroid Española (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Núñez de Balboa, 74. 

Panadería Moderna (S. L.), para venta. de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle del Puerto Alto, 22. 

Don Juan Posadas Calzada, para agencia de transportes 
en el paseo de los Pontones, 9. . 

Regenor Española (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Julián del Cerro, 10. . 

Don Julio Sierra Agrelo, para venta ele recambIOS de 
automóviles en la calle de Jesús del Gran Poder, 26. 

Don Leonardo Durán Carmona, para venta de saldos 
de mercería en la calle de los Hermanos De Pablo, 40., fi 

Don Vicente Fernández Pérez, para estudio fotogra cO 
en la calle de los Hermanos García N oblejas, 1. d I 

Don José Santa Illa, para colegio en el paseo e a 
Habana, 170. d la 

Casat (S. A.), para domicilio social en la calle e 
Inmaculada Concepción, 32. er-

Don Víctor García de BIas para venta de frutas y,v , . nume-
duras en el Mercado de Doña Carlota, cajones 
ros 90 y 91. , l calle 

Don Serapio García del Río, para cacharrena en a 
de Jaime el Conquistador, 40. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
Don Telesforo Martínez Carazo, para frutería y hueve-

, la calle de Lagasca, 12. 
na ~n Angel Alonso Amieva, para panadería en la calle 

de Licurgo, 15. S A) " 1" 
J eroS y Relojeros (. ., para Joyena, re ajena y 
mi~~io social en la calle de López de Hoyo?, 95. 

do Don Vicente Alonso Alvarez, para frutena en la calle 
de Francisco Villaespesa, 19. ' . 

Don Ignacio López de Pablo, para pescadena en la calle 
de los Hermanos Machado, ~!. . . 

Doña María de la ConcepclOn Dupta Pens, para oficmas 
la calle de Jaime el Conquistador, 1I. 

en . G '1 M d' Don Gregono onza ez arana, para roguena, per-
fumería Y venta de artículos de limpieza en la calle de 
Sal daña, 1. , 

Don Vicente Ballesteros Alfara, para peluquena de se-
~oras en el poblado dirigido de Entrevías, sin número, 
n • 9 grupo 205, nume'ro . 

Doña Carmen Ramiro Sanchidrián, para venta de modas 
y calzado en la calle de la Princesa, I. 

Doña Josefina Hernández Barrios, para taller de bor­
dadora en la calle de Pedro T ezano, 15. 

Doña Eloísa Laso Muñoz, para escuela automovilista 
en la calle del General Ricardos, 23. 

Talleres de Pinto (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Hermosilla, 55. 

Don Anselmo Martínez, para huevería en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, 17. 

Don Mariano Y áñez Alvarez, para pescadería en el 
Mercado de Usera, cajón número 2. 

Doña María Ballesteros del Rosal, para venta de frutos 
secos y cambio de novelas, como cambio de nombre, en la 
calle de José del Hierro, 53. 

Don Manuel García Martínez, para venta de artículos 
de papelería en la calle de Lavapiés, 4I. 

Don José Pons Torres, para gestoría administrativa en 
la calle elel General Pardiñas, 32. . 

Don Carlos Minguito Benito, para frutería y huevería 
en la caBe del Gallo, 2. 

Hornos Eléctricos Alferieff (S. L.), para domicilio social 
y oficinas de venta de maquinaria en la calle del General 
Mola, 63. 

Don Julián Sanjulián Cruz, para venta de galletas en 
la calle elel Teniente Muñoz Díaz, 2I. 

Don Victoriano Hernández, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Vicente Espinel, 8. 

Doña María de los Angeles Sebastián Gil, para frutería 
y huevería en la calle del Valle de Oro, lI. 

p on Florencia García Hernanz, para cacharrería y venta 
de Juguetes en la calle de las Tabernillas, 2I. 

Don José Sánchez Amores, para taller de sastre en la 
calle de Valencia, 28. 

Don Salvador Martínez Sánchez, para venta de papel 
de fumar en estanco en la calle de Verdaguer y García, 7. 
. p on José Calo Casanova, para frutería en el camino 

VIeJO ele Villaverde, 2. 
d ~on Fernando Pérez González, para venta de muebles 
e p lOO en la calle del Puerto de la Bonaigua, 50. 

Don Julio Díaz del Molino para venta de loza y cacha-
rro 1 ' -s en a calle de las Peñuelas, 5. 

Doña Antonia ToriJ' a Morales para venta de obJ' etos de esc 't . , 
r~ ono en. la calle de R icardo Palma, 37. 

on Albmo Calvo Mellado, para venta de comestibles 
como ampliación, en la calle de Ricardo Palma 33 ' 

Oficina Técnica de Arquitectura y Construcción (. S. A.) para d . '1' , omlCIlO social en la plaza de Roma 16. Do M' . , 
cal! dn . IgUel Correal H erranz, para cacharrería en la 

e e RIcardo Palma, 23. 
en I

Don 
José García Cerrada, para venta de frutos secos 

a cal!e de Ricardo Palma, 25. 

22 de octubre de 1962 

Don J ulián Cepeda Iglesias, para venta de comestibles 
en el pabellón comercial en el poblado agrícola de Orca­
sitas, sin número. 

Doña Antonia García Carrasco, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Felipe Neri, I. 

Don José Gamella Palomo, para frutería y verdulería 
en la avenida de San Diego, SS. 

Doña Julia Lozano, para venta de papel de fumar yar­
tículos de escritorio en la plaza de San Cristóbal, ' sin nú­
mero (Ciudad Pegaso). 

A. R. Y. M. (S. L.), para venta de repuestos y neumá­
ticos en la calle del General Pardiñas, 112 bis. 

Don Antonio Ramos Aguado, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Conde de Vistahermosa, I. 

Don Leandro Serrano Patiño, para venta de aparatos 
de radiotelefonía en la calle de la Cruz, 1. 

Don José Machicado Martínez, para venta de calzado 
en la plaza de Don Antonio de Andrés, 17. 

Don Antonio Moleubre López, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle del General Pintos, 12. 

Don Rufino Sánchez Hernández, para depósito cerrado 
en la calle de Francisco Navacerrada, 39. 

Doña Tomasa Manuela Beraza Ruiz, para salón de 
billares y futbolines en la calle del Humilladero, 20. 

Don Rafael García de la Torre, para joyería en la calle 
de los Estudios, 3. 

Hermanos García Plaza (S. R. C.), para venta de con­
fecciones en la calle de Alcalá, 23I. 

Darros (S. L.), para venta de curtidos en la calle de 
Embajadores, 7. 

Don Perfecto Pardo Giráldez, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle, de Enrique Velasco, 6. 

Comercial Lanera (S. L.), para compraventa y alquiler 
de lonas en la call~ de Embajadores, 118. 

Don Pío Barragán San José, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Esteban Collantes, 26. 

Doña María Zapatero Butragueño, para papelería en 
la calle de Embajadores, 11. 

Doña Felisa Ibáñez Bretón, para venta de especias en 
la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Don José García Sánchez, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Doña Antonia Lara Torregrosa, para venta de variantes 
en la calle de Eduardo Marquina, lI. 

Don Evaristo Fuertes Prieto, para pescadería en la calle 
de Eduardo Marquina, 11. 

Don Eumerano Ventosa Merino, para churrería en la 
calle de Embajadores, 180. 

Doña María Aguinaga Garay, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de Castelló, 31. 

Doña Laura Campos Pérez, para academia de corte en 
la calle del Cristo de Limpias, 6. 

Don Domingo Sanjuán Arroyo, para mercería en la 
calle de Claudia Coello, 25 . 

Adytec (S. L.), para domicilio social en la calle del Conde 
de Peñalver, 32. 

Don Manuel Zurro Martínez, para venta de recambios 
en el paseo de las Acacias, 17. 

Don Andrés Cañete Cadenas, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Alcántara, 70. 

Don Romualdo Jiménez Martínez, para almoneda en 
la calle del Amor Hermoso, 51. 

Don Andrés 01iván Martínez, para fontanería en la 
calle de Antonio Pérez, 17. 

Doña Guadalupe Gil Hernando, para venta de auto­
móviles en la calle de Antonio López, 158. 

Don Alejandro García García, para venta de materiales 
de construcción en la calle del Ave María, 40. 

Don Manuel]. Prado, para oficinas en la calle de Alcalá. 
número 32. 
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Don César de Medina Castro, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 42. 

Don Daniel Pereda Fernández, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de Antonia Mercé, 8. 

Doña Eduvigis Rodríguez González, para venta de hielo 
en la calle de Argumosa, 25. 

Don Aniceto Miguel Prieto, para venta de recambios 
de automóviles en la calle del Doctor Gómez UHa, 2. 

Don Nicanor López Jamardo, para salón de billares y 
futbolines en la calle del Capitán Blanco Argibay, 24. 

Don Vidal Gómez Alonso, para agencia de transportes 
en la calle del Conde de Vistahermosa, 25. 

Cadena de Distribución (S. A), para domicilio social 
en la calle del Conde de Peñalver, 42. 

Panificadora de Cea Bermúdez (S. A.), para venta de 
pan y bollos en la calle de la Cruz del Sur, sin número, 
bloque 30, número 7. 

Don Benito Puente Puente, para panadería en la calle 
de Caunedo, 41. 

Don Benito Puente Puente, para panadería en la calle 
del Conde de Peñalver, 47. 

Don Francisco Méndez Andréu, para camisería en la 
calle del Conde de Peñalver, 51. 

Don Inocencia Martín Martín, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Doctor Espina, 6 (prolongación). 

Banco Latino (S. A), para sucursal urbana en la calle 
de Velázquez, 87. 

Doña Soledad Moreno González, para cacharrería en 
la calle de Víctor Girón, 13. 

Don Bonifacio Madrigal Sánchez, para venta de comes­
tibles en la calle de Zigia, 53. 

Don Salvador Alvarez Díaz, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Mármol, 7. 

Don Juan Aguilera Bergali, para ferretería en la calle 
de Ricardo Palma, 37. 

Don Sergio Basilio Castillo, para tienda de herbolario 
en el paseo de la Chopera, 31. 

Doña María del Rosario García Martínez, para librería, 
papelería y venta de artículos de limpieza en la calle de 
Elfo, 95 . 

Don José López Bravo, para panadería en la calle de 
Pedro Laborde, sin número, bloque 7. 

Montaner y Simón, Sociedad anónima de Editores, para 
venta de libros en la calle del Cid, 3. 

Grupo Asesor de Seguros (S . L.), para domicilio social 
en la calle de Columela, 4. 

Don Carlos Acosta Sánchez, para exposición y venta de 
artículos de piel en la calle de Claudia Coello, 21. 

Don Joaquín Pinilla Barral, para venta de artículos de 
limpieza en la avenida de los Artilleros, 1. 

Doña Matilde Ruiz Navarro, para venta de guitarras en 
la calle de la Aduana, 23. 

Don Hermenegildo Azagra, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Ayala, 22. 

Sinfonola (S. A.), para oficinas y discoteca en la calle 
de Arlabán, 7. 

Baroto (S. A.), para venta de confecciones, coches de 
niño y juguetes en la calle de Ayala, 62. 

Hoteles Europeos (S. A), para domicilio social provi­
sional en la calle de Alcántara, 42. 

Don Ramiro Hernández Blázquez, para tienda de ultra­
marinos, con ampiación, en la calle de la Isla de Pascua, 46. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Filmayer (S. A.), para domicilio social y oficina de dis­
tribución de películas en la avenida de José Antonio, 67. 

Don Miguel Melendro Domínguez, para bar en la calle 
de Joaquín García Morato, 107. 
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Don José Cedrón Alvarez, para taller de ajuste en 

calle de Montesa, 41. la 
Don Ramón del Peral Tejero, para depósito cerrad d 

chatarrería en la calle de Villafranca, 6. o e 
Don Andrés Campos Boto, para taller de reparación de 

coches en la calle de Jorge Juan, 53. 
Don Antonio Alcaide Muñoz, para cafetería en la 

ni da de la Albufera, 6. ave-
Don Jesús Rodríguez Rodríguez, para venta de comes­

tibles en la calle de Gelsa de Ebro, 9. 
Doña Guadalupe Hernández Gómez, para carnicería 

la calle de los Caídos de la División Azul, 4. en 
Doña Felisa de las Heras Rubio, para tablajería en el 

Mercado del Pacífico, cajón número 35. 
Doña María Rosa Brull Leoz, para droguería y perfu­

mería en la calle de Hermosilla, 82. 
Don José Torres Carpintero, para taller de ajuste en la 

calle de Manuel Vindel, 9 y 10. 
Doña Asunción Martínez Ibáñez, para confitería y pas­

telería en la calle de J orge Juan, 20. 
Don Saturnino Cuadrado Fernández, para trapería en 

la calle del General Aranda, 4. 
Autógena Martínez (S. A.), para fábrica de oxígeno y 

acetileno en la calle de Bolívar, 22. 
La Milagrosa (S. A), para sanatorio en la calle de Mo­

desto Lafuente, 14. 
Patrocinio Sánchez Picaso e Hij os, para fábrica de 

yesos en el pasaje hondo de Valdecarros, sm número. 
Don Manuel Marques Sánchez, para venta de aves y 

caza en la calle de Calatrava, 12. 
Don Manuel Ortega García, para carpintería mecánica 

en el paseo de la Dirección, 6. 
Don Anselmo Martín Gallego, para taller de ajuste en 

la calle de la Huerta del Obispo, 13. 
Don Evelio Valladares Peña, para bar en la calle de 

Francisco Silvela, 68. 
Don Juan Muñoz Vila, para bar cafetería en la calle de 

Méjico, 9. 
Don Alfonso Cueria Prado, para chatarrería en la calle 

de Méjico, 31. 
Doña Consuelo Robledo Pérez, para bar en la calle de 

Juan Bravo, 57. 
Compañía Electra Madrid (S . A), para estación de trans­

formación en la calle de Fernández de la Hoz, entre la del 
Españoleta y General Goded. 

Don Ignacio Jiménez Moreno, para taller mecánico en 
la calle de Juan de la Hoz, 20. 

Don Fabio García Arroyo, para bar en la calle de las 
Mártires Concepcionistas, 7 y 9. . 

Doña Encarnación Málaga Morales, para carnicería y 
salchichería en la calle de los Pinos Alta, 9l. 

Don Serafín Sotillo Sotillo, para carnicería y salchiche­
ría en la calle del Padre Rubio, 57. 

Unilux (S. L.), para instalar elementos de trabajo en 
la calle de Rufino Blanco, 4. . . ' 

Don Tomás Pérez Vi1lar, para carnicería y salchlchena 
en el Mercado de Barceló, cajón número 7. I 

Hijos de García Barbero, para tq.ller mecánico en e 
paseo de Santa María de la Cabeza, 18. l 

Don Braulio Moreno Sanz, para despacho de leche en a 
travesía de Julio Montero, 4. , 

Don Braulio Moreno Sanz, para vaquería en la traves1a 

de Julio Montero, 4. l 
" n a Don José Matienzo Cabeza, para taller mecal1lCO e 

calle de Luis Peidró, 19. s 
Don Braulio Peñas Pérez, para venta de frutos secO 

en la calle de Ferraz, 34. t rO 
Doña Asunción Muñoz Pérez, para taller de confi e 

pastelero en la calle de la Torrecilla del Leal, 32. 
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D n Juan del Pozo, para almacén de coloniales y fábrica 
. ~ón en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 46. 

de J~on Alfonso del Barrio, para taller de confecciones en 
lIe de Juan de Herrera, 2. 

la ~on Santos Martín, para bar restaurante, como cambio 
nombre en la carretera de Aragón, kilómetro 12,400. 

de Don G~stón Meyer Castelló,. ~ara taller de construcción 
d máquinas en la calle de EstigIa, 7. 
e Don Juvencio Gonzál~z Conde, para venta de carbón 
. astillas en la calle de RIcardo Palma, 27. 
) Don Gabriel Morcillo Buitrago, para fundición de me-
tales en la ca~le de Tra~ia, 24. . 

Don Ennque Gonzalez, para garaje en la calle de la ' 
\'irgen de la Peña, 9. 

Don Francisco P azos Legrand, para taller de reparación 
eléctrica del automóvil en la glorieta de la Beata María 
Ana de Jesús, 3. 

Don Jesús Sánchez Cubas, para venta de carnes, tocino 
y jamón en la calle de Atocha, 116. 

Vidaurreta y Compañía (S. A.), para instalación de ele­
mentos de trabajo en la calle de la Almeda, 22. 

Doña Margarita Silvestre, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado del Generalísimo, cajón nú­
mero 87. 

Doña Margarita Silvestre, para casquería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 74. 

Doña Margarita Silvestre, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado del Generalísimo, cajón nú­
mero 73. 

Don Agustín Fernández Salso, para taller de reparación 
de maquinaria eléctrica en la calle de Colombia, 4. 

Don Luis Platas Casanova, para taller mecánico en la 
calle del Conde de Vilches, 5. 

Don Miguel de la Cierva Hoces, para taller de engrase 
y lavado de vehículos en la calle del General Varela, 1. 

Don Cecilio Alonso Vargas, para carbonería en la calle 
de Zabalza, 7. 

Don Benito Millano Sanz, para chatarrería en la calle 
de Servando Batanero, 23. 

Don Enrique Arriba Rodríguez, para venta de metales 
en la calle de Vicente Caballero,5. 

Don Rufino Garrobo Tato, para almacén de papel y 
trapos en la calle de Siena, 3. 

Don Antonio Boluda Espín, para frutería y verdulería 
en la calle de San Vicente Ferrer, 63. 

DENEGACIONES 

~on. ,Anastasio Montoya Martín, para vaquería, como 
amphaclOn, en la calle de Emilio Rubio, 9. 

Don Ricardo Castroviejo, para taller mecánico en la 
calle de Malcampo, 17. 
b no~ .Francisco Romero Ruiz, para compra venta de 
ot~ vIeJos en l~ calle de Emilio Arias, 39. 
. O? ProcoplO Herrero Lumbreras, para instalar ma­

qUlnana en la calle de Tordesillas, 10. 
, ~on Juan Martín Pérez, para taller de carpintería me­

camca en la calle de Juliana Sancho, 3. 
mee ~o.n Engenio Dítlz García, para taller de carpintería 

amca en la calle de María Guerrero 8 
. Estudios e Investigaciones Hidráulic~s '(S A) para ofi-

cma en la calle de Navarro Amandi, 7. .. , 
Cooperativa Nacional de Autoservicio para depósito 

cerrnado en la calle de Saturnino TeJ' ero 2l~ 
on S . ' cha is ,aturnmo Esteban López, para garaje y taller de 

~~e~la en la calle de Carlos Martín Alvarez, 47. 
de G 1~lmeo (S. A.), para taller de electricidad en la calle 

aleo, 108. 
del ~~f Joaquín Pineros Alcalá, para taberna en la calle 

erez Juan de Usera, 40. 

22 de octubre de 1962 

Don Luis Ramos Canales, para taller de construcción 
de cierres y sillas metálicas en la calle de Luis Missó.n, 20. 

Don Adolfo Jiménez Gómez, para taller de ajuste en la 
calle de Antonio de Leyva, 30. 

Don Félix García Bernal, para taller mecánico en la 
calle del Eucalipto, 4. 

Don Manuel Casas Alvarez, para despacho de avisos 
de tinte en la calle de Arango, 4. 

Don Agustín Solá Peña, para carbonería en la calle de 
las Palomeras, 1 . 

Madrid, 22 de octubre de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'.,.,",'Io".,..,..II,'Io'I,.""" •. n"""" .. ",,.,,.,, •. ''-'I,'I.,.,'1,'1,1.,1.,,,,,,,'1,,.,11, .. ,,,,1"'1,11,11.,,,,.,11,11,1l,n.'hll,II,II,'I,n 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 28 de mayo del corriente año, se ha procedido a la 
inutilización de los títulos de obligaciones garantizadas del Ensanche 
de Madrid de 1931, serie A, números 48.647 a 50.000, de 500 pesetas 
nominales cada uno, por un importe total de 677.000 pesetas; se­
rie B, números 15.871 a 18.019, de 2.500 pesetas nominales, impor­
tantes 5.372.500 pesetas, y serie C, números 3.866 a 4.045 y 4.930 
a 5.000, de 5.000 pesetas nominales, que representan 1.255.000 pesetas, 
en total, 7.304.500 pesetas, que figuraban en cartera e inc1uídos' en el 
inventario de Bienes municipales, donde se procede a su baja. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 22 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Navarro 
Carmona proyecta establecer una carbonería en la casa número 15 de 
la calle Nueve. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas Foto­
gráficas Españolas (S. A.) proyectan establecer un depósito cerrado 
de material fotográfico y película no inflamable en la casa nú­

'mero 25 de la cal1e de Quintana. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejo Miguélez 
Miguélez proyecta instalar elementos auxiliares en su café bar sito 
en la casa número 4 de la calle de Silvio Abad . . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Julián 
Núñe; Berzal proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica 
en la casa número 12 de la calle de Morando. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ortega y Compa­
ñía (S. L.) proyectan establecer un taller para moldeo de piezas de 
baquelita en la casa número 16 de la calle de Santa Juliana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fidel Martín 
Hernández proyecta establecer una chamarilería en la casa núme­
ro 26 de la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 . de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Her­
nández Samper proyecta establecer una chatarrería en una casa sin 
número de la calle de Amparo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Hüner­
berg Auspacher proyecta ampliar su fábrica de plásticos sita en la 
casa número 48 de la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicada's por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Altamira, Talleres 
Gráficos (S. A.), proyecta establecer un taller de fotograbado y en­
cuadernación en la casa número 21 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rairnun: 
A. López Domínguez proyecta establecer una chatarrería en la casO 
número 11 de la calle del Seis de Noviembre. a 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Galán 
Cubero proyecta establecer un restaurante económico en la casa nú­
mero 9 de la calle de San Lorenzo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Sedano 
Tapia proyecta establecer un taller para fabricación de estuches de 
cartón en la casa número 6 de la calle de Nuestra Señora de Gua-
dalupe. \ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ~adrid, se anuncia al público que don Esteban Ramos 
Cerrada proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 25 de la calle de María Guerrero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J esús Martín 
Sacristán proyecta establecer un almacén de maderas, con dos sierras 
de cinta, en la casa número 24 de la calle del Puerto de Canfranc. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Marín 
Maraver proyecta ampliar su laboratorio químicofarmacéutico sito 
en la casa número 73 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Domín­
guez Perela proyecta instalar elementos auxiliares en su café bar de 
la casa número 3 de la calle de Requena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Toral y Cañón 
(Sociedad regular comanditaria) proyectan establecer una fábrica de 
calzado en la casa número 1 de la calle de Rogelio Folgueras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Crescencia 
Panadero Millán proyecta establecer una serrería de maderas en la 
casa número 36 de la calle de Sabanero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Jiménez 
García proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 17 del Parque de San Juan Bau­
tista (tienda 4). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Cadenas González proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos 
de fuerza en el Mercado de San Antón, cajones números 12 y 13. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Gor­
nemann Díaz proyecta ampliar su fábrica de objetos de baquelita en 
la casa número 10 de la carretera del Este. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel Nilara 
Campos proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 12 de la calle de la Sierra del Cadí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en lás Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Salas 
Nicoláu proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,75 caballos, en la casa número 24 de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

JI: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elidio Gon­
zález López proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en el Mercado de López de Hoyos, cajón número 47. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Honorio Riesgo 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un monta platos, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la casa 'número 1 de la calle de 
Peligros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo mandado 
en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
Juez instructor, don Mario González-Simancas Pons, se requiere, 
cita y emplaza al operario de Limpiezas de este Ayuntamiento Julio 
Salgado López, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle 
de los Pinos Alta, S, a fin de que comparezca en este Juzgado, en 
término de diez días, con objeto de comunicarle los nombramientos 
de Juez y Secretario y prestar declaración en el expediente discipli­
nario que se le sigue, en cumplimiento de lo ordenado por el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente en su decreto fecha 16 de agosto 
del año en curso, y advirtiéndole que, de no comparecer en el aludido 
plazo, le parará el perjuicio a que haya lugar. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, a 20 de octu­
bre de 1962.-EI Secretario (ilegible).-V.o B.o: el Juez instructor, 
Mario González-Simancas Pons. 
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BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MA DRID 

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIAlES __ 
~ PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea , 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros E:lnálogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

7,50 

.1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

-

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de noviembre de 1962 

----------~~~~~-----------------------------
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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